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OFICIA 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN V T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración, 
273 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el #m.T*d*s 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbr*. 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca | 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
los días laborables, en Miguel Angel, 23, segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría General.—Sección de Adminis

tración General 

CIRCULAR 
Por la Sociedad de Publicidad Aérea 

" A L P A " , domiciliada en Bilbao (Vizcaya), 
se interesa sea autorizada propaganda 
aérea comercial, con remolque de cartel, 
para sobrevolar la capital y demás pue- ; 
blos de la provincia de Madrid, con la 
altura reglamentaria, utilizando los aero- l 
puertos de Cuatro Vientos y Barajas, por 
un período de un año, desde el día 20 
del actual hasta el día 20 de septiembre 
de 1978. 

Lo que se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos de los distintos términos 
municipales de la provincia afectados por 
los vuelos, a fin de que manifiesten si se 
oponen o no a que se efectúen los mis
mos, entendiéndose la conformidad de los 
Alcaldes de los respectivos Ayuntamien
tos, si en el plazo de cinco días no ex
ponen los reparos u observaciones que 
puedan estimar procedentes. 

Madrid. 21 de septiembre de 1977.— 
El Gobernador civil, Juan José Rosón 
Pérez. 

(G. C—8.242) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Fomento 
Se convoca subasta para la ejecución 

de las obras de bacheo y riego asfáltico 
superficial de la carretera provincial de 
Miraflores de la Sierra a Bustarviejo, con 
arreglo al proyecto y pliego de condicio
nes expuestos en esta Sección. 

Tipo: 6.267.461 pesetas. 
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Garantía provisional: 124.000 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto 
en el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
pudiendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por 
el citado Reglamento, incluidas las cé
dulas del Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la ma
cana, durante diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, deberán 
s e r bastanteados con una antelación de. 
a l menos, cuarenta y ocho horas a la 
fecha de presentación de la plica. 

.Apertura de nucas: En el Palacio Pro-
uncial, Miguel Angel, 25, a las doce ho-

supe-

ras del día hábil siguiente al de termi
nación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN, O F I 
CIAL de la provincia, podrán interponerse 
reclamaciones contra el pliego de condi
ciones, produciéndose, en este caso, la 
suspensión automática de la licitación. 
Una vez resueltas las mismas, se proce
derá a un nuevo anuncio de la subasta. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización 
rior alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la contratación de , 
se compromete a su ejecución, con es
tricta sujeción a los mismos, por un pre
cio de pesetas (en letra y número). 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 27 de septiembre de 1977.— 

El Secretario general. José María Aymat. 
(O.—14.165) 

suspensión automática de la licitación. 
Una vez resueltas las mismas, se proce
derá a un nuevo anuncio de la subasta. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la contratación de , 
se compromete a su ejecución, con es
tricta sujeción a los mismos, por un pre
cio de pesetas (en letra y número). 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 27 de septiembre de 1977.— 

El Secretario general, José María Aymat. 
(O.—14.166) 

Se convoca subasta para la ejecución de 
las obras de reparación y recubrimiento 
con aglomerado asfáltico del camino ve
cinal de Villamañta a la Estación, con 
arreglo al proyecto y pliego de condicio
nes expuestos en esta Sección. 

Tipo: 932.650 pesetas. 
Plazo de ejecución: Dos meses. 
Garantía provisional: 23.315 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto 
en el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
pudiendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por 
el citado Reglamento, incluidas las cé
dulas del Banco de Crédito Loca!. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la ma
ñana, durante diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la 
fecha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termi
nación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, podrán interponerse 
reclamaciones contra el pliego de condi
ciones, produciéndose, en este caso, la 

j Se convoca subasta para la ejecución 
J de las obras de capa de rodadura con aglo-
| merado asfáltico de la totalidad del ca

mino vecinal de Loeches a Velilla de. San 
Antonio, con arreglo al proyecto y plie
go de condiciones expuestos en esta Sec
ción. 

Tipo: 13.914.568 pesetas. 
Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
Garantía provisional: 219.145 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto 
en el artículo 82 de) Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
pudiendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por 
el citado Reglamento, incluidas las cé
dulas del Banco de-Crédito Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la ma
ñana, durante diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una antelación de. 
al menos, cuarenta y ocho horas a la 
fecha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termi
nación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, podrán interponerse 
reclamaciones contra el pliego de condi
ciones, produciéndose, en este caso, la 
suspensión automática de la licitación. 
Una vez resueltas las mismas, se proce- » 
derá a un nuevo anuncio de la subasta. | 

Existe crédito suficiente en el Presu- 1 

puesto de Gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 
Don en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de t 

con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la contratación de „ 
se compromete a su ejecución, con es
tricta sujeción a los mismos, por un pre
cio de pesetas (en letra y número), 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 27 de septiembre de 1977.— 

El Secretario genera!, José María Aymat. 
( O . — 1 4 . 1 6 7 1 

Se convoca subasta para la ejecución 
de las obras de recubrimiento con aglo
merado asfáltico de los kilómetros 7,500 
al 10,550; 11,550 al 12,650 y 19.910 al 
21,450 del camino vecinal de Villaviciosa 
a Pinto, por Móstoles y Fucniabrada, con 
arreglo al proyecto y pliego de condicio
nes expuesto en esta Sección. 

Tipo: 9.375.632 pesetas. 
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Garantía provisional: 170.634 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo'dispuesto en. 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el 
citado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la ma
ñana, durante diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la 
fecha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termi
nación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, podrán interponerse 
reclamaciones contra el pliego de condi
ciones, produciéndose, en este caso, la 
suspensión automática de la licitación. 
Una vez resueltas las mismas, se proce
derá a un nuevo anuncio de la subasta. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la contratación de » 
se compromete a su ejecución, con es-
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tricta sujeción a los mismos, por un pre
cio de pesetas íen letra y número). 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 27 de septiembre de 1977.— 

El Secretario general, José María Aymat. 
(O.—14.168) 

Secretaría General 

V I C I U D A D S O C I A L D E A N C I A N O S 
" F R A N C I S C O F R A N C O " D E V I L L A V I 

C I O S A D E O D O N 

Habiendo solicitado la Casa "Prasti-
form, Sociedad Anónima", contratista del 
suministro de carteles indicadores con 
destino a la VI Ciudad Social de Ancia
nos "Francisco Franco" de Villaviciosa de 
Odón, la devolución de la fianza corres
pondiente, se pone en público conoci
miento, para que quienes creyeran tener 
algún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón del contrato garantizado, pue
dan presentar las reclamaciones oportu
nas ante esta Diputación Provincial du
rante el plazo de quince días hábiles, com 
tados a partir de la publicación del pre
sente anuncio, todo ello conforme a lo 
establecido en el artículo 88 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales. 

Villaviciosa de Odón, 26 de septiembre 
de 1977.—El Secretario general, José Ma
ría Aymat. 

(O.—14.177) 

Habiendo solicitado la Casa "Plasti-
form. Sociedad Anónima", contratista del 
suministro de rótulos luminosos con des
tino a la VI Ciudad Social de Ancianos 
"Francisco Franco" de Villaviciosa de 
Odón, la devolución de la fianza corres
pondiente, se pone en público conoci
miento, para que quienes creyeran tener 
algún derecho exigible al adjudicatario, 1 
por razón del contrato garantizado, pue- ! 
dan presentar las reclamaciones oportu- J 
ñas ante esta Dinutación Provincial du- | 
rante el plazo de quince días hábiles, con
tados a partir de la publicación del pre
sente anuncio, todo ello conforme a lo 
establecido en el artículo 88 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales. 

Villaviciosa de Odón, 26 de septiembre 
de 1977.—El Secretario general, José Ma
ría Aymat. 

(O.—14.178) 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en la subasta de obras de instalación 
de alumbrado público en la calle del Bron
ce, entre las de Hierro y Cromo, se com
promete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del (en 
letra) por ciento respecto a los precios 
tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón (je 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 27 de septiembre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—14.181) 

C I U D A D S A N I T A R I A P R O V I N C I A L 
" F R A N C I S C O F R A N C O " 

Habiéndose procedido a la apertura de 
las plicas de "Referencias" del concurso-
subasta convocado por esta Corporación 
para contratar suministro de 15.000 ter
mómetros de uso clínico con destino a 
la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco 
Franco". 

Examinada la plica presentada y emi
tido el informe por los Servicios Técnicos 
de la Ciudad Sanitaria, ratificado por el 
Comité Económico, a la vista del mismo 
y en sesión plenaria de 27 de septiembre 
del año en curso ha sido admitida a la 
segunda parte de la licitación la casa 
"Hispano Ico, S. A . " . 

Señalándose para la apertura de plica 
de "Oferta económica" la fecha del pró
ximo día 6 de octubre de 1977, a las 
doce horas, en el Palacio Provincial (Mi
guel Angel, número 25), para cuyo acto 
se entenderá citada la casa admitida. 

Madrid, 29 de septiembre de 1977.— 
El Secretario general, José María Aymat. 

(O.—14.199) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
LICITACIONES P U B L I C A S 

Objeto: Subasta de obras de instala
ción de alumbrado público en la calle del 
Bronce, desde Cromo a Hierro. 

Tipo: 748.625 pesetas. 
Plazos: Un mes de ejecución y un año 

de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
Municipal. 

Garantías: Provisional, 14.973 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Objeto: Concurso de obras de instala
ción de alumbrado público en el barrio 
de las Careabas, 1.* y 2.* fase. 

Tipo: 3.856.493 pesetas. 
Plazos: Dos meses de ejecución y un 

año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
Municipal. 

Garantías: Provisional, 62.848 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de obras de instala
ción de alumbrado público en el barrio 
de las Careabas, 1.a y 2. a fase, se com
promete a tomarlo a su cargo, con arre
glo a los mismos, por el precio de 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja 
del por ciento respecto a los precios 
tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 27 de septiembre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—14.782) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

A N U N C I O 
Cumplimentando acuerdo del Consejo 

de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 21 
de julio de 1977, se somete a informa
ción pública, por el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, el expediente relativo a Estudio 
de Detalle presentado por el Patronato 
de Casas del Ministerio de Educación y 

Ciencia para el solar situado en la calle 

Melilla, número 1, con vuelta al paseo 
de las Acacias. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, avenida de Alfonso XIII, con 
vuelta a Paraguay, como asimismo formu
lar por escrito —que habrá de presentarse 
en e l . Registro General de la misma:—, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madrid, 10 de septiembre de 1977.— 
El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—14.130) 

LICITACIONES P U B L I C A S 
Objeto: Local comercial núm. 2, planta 

baja izquierda, de la calle de Arroyo Fon-
tarrón, núm. 375. 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

Modelo de proposición 

Don (en nombre propio o en re
presentación de ), que vive en , 
con domicilio en enterado de los 
pliegos de condiciones técnicas y econó
mico-administrativas que han de regir en 
la subasta para contratar la enajenación, 
por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, del local comercial núm. 2, plan
ta baja izquierda, de la calle Arroyo Fon-
tarrón, núm. 375; y habiendo depositado 
la garantía provisional correspondiente, se 
compromete a la adquisición de dicho lo
cal, con estricta sujeción a dichos pliegos 
de condiciones, por el precio de (en 
letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente.—Se encuentra de manifies

to en el Negociado de Contratación de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo (ca
lle del Paraguay, c'v a la avenida de 
Alfonso XIII, núm. 129). 

Presentación de plicas.—En dicho Ne
gociado hasta las trece horas, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Apertura. — Tendrá lugar en la Geren
cia Municipal de Urbanismo, a las nueve 
treinta de la mañana del primer día há
bil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Madrid, 23 de septiembre de 1977.— 
El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—14.179) 

Objeto: Local comercial núm. 1, de la 
calle Arroyo Fontarrón, núm. 375, planta 
baja izquierda. 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

Modelo de proposición 
Don (en nombre propio o en re

presentación de ), que vive en , 
con domicilio en , enterado de los 
pliegos de condiciones técnicas y econó
mico-administrativas que han de regir en 
la subasta para contratar la enajenación, 
por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, del local comercial núm. 1, plan
ta baja izquierda, de calle Arroyo Fon
tarrón, núm. 375; y habiendo depositado 
la garantía provisional correspondiente, se 
compromete a la adquisición de dicho lo
cal,.con estricta sujeción a dichos pliegos 
de condiciones, por el precio de (en 
letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente.—Se encuentra de manifies

to en el Negociado de Contratación de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo (ca
lle del Paraguay, c'v a la avenida de 
Alfonso XIII, núm. 129). 

Presentación de plicas.—En dicho Ne
gociado hasta las trece horas, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia. 

Apertura. — Tendrá lugar en la Geren
cia Municipal de Urbanismo, a las nueve 
treinta de la mañana del primer día há
bil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Madrid, 23 de septiembre de 1977.— 
El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—14.180) 

Delegación de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

párrafo 2.° del artículo 8 del Reglamento 
de Bienes de las Corporaciones Locales, 
el excelentísimo señor Alcalde Presiden
te, por su Decreto de fecha 19 del ac
tual, ha ordenado se ponga en conoci
miento público, lo que se hace por el 
presente anuncio, que se tramita expe
diente para alterar la calificación jurídica 
de dos pisos sitos en la finca número 22 
y 24 de la calle de San Cosme y San Da
mián, en los que se encontraban insta
ladas sendas escuelas. 

El expediente se encuentra de mani
fiesto por un mes en la Sección de Pa
trimonio (Negociado de Inventario), calle 
de Sacramento, número 1, tercera, pu
diéndose formular durante dicho plazo 
cuantas alegaciones se consideren perti
nentes en defensa de los intereses muni
cipales. — El Secretario general, Pedro 
Barcina Tort. 

(O.—14.110) 

MINISTERIO D E I N D U S T R I A 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Sección de Industria 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

50EL-1.325 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición 
de "Unión Eléctrica, Sociedad Anónima", 
con domicilio en Madrid, calle Capitán Ha
ya, número 53, solicitando autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad pú
blica para el establecimiento de una línea 
eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo 
III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Orden de este Ministerio de 1 de fe
brero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria. \ 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a "Unión Eléctrica, Socie
dad Anónima" la instalación de la línea 
eléctrica, cuyas principales características 
son las siguientes: 

La instalación se efectuará en el tér
mino municipal de San Fernando de He
nares (Madrid) y tiene por objeto atender 
la petición formulada por " A l v i , S. A . 
para una elevadora de aguas. 

La línea será a 20 K V . , tiene una lon
gitud de 265 metros y el conductor es 
de cable A l - A c . de 31,1 milímetros cua
drados de sección total, formado por 6 k i 
los de aluminio y uno de acero de 2,3© 
milímetros de 0 , sobre una plataforma 
instalada en el apoyo metálico a una a'" 
tura de 6 m. se colocará el T. L de 5 Ü 

K V A . a tensión de 15.000 ± 5 Dor 100-
220/380 V. 

Declarar, en concreto, la utilidad pu
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre ^de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los trámites que se señalan en el ca
pítulo I V . del citado Decreto 2617 1966. 
de 20 de octubre. 

Madrid, 12 de septiembre de 1977.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.959) (O.—13.971) 
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RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

50EL-1.326 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición 
de "Unión Eléctrica. Sociedad Anónima", 
con domicilio en Madrid, calle Capitán Ha
ya, número 53, solicitando autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad pú
blica para el establecimiento de una línea 
eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo 
III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Orden de este Ministerio de 1 de fe
brero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria. 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a "Unión Eléctrica, Socie
dad Anónima" la instalación de la línea 
eléctrica, cuyas principales características 
son las siguientes: 

La instalación se establecerá en el tér
mino municipal de Mejorada del Campo 
(Madrid) y la finalidad de la misma será 
acometida en 20 K V . para un T. I. en fin 
ca "La Isla". 

La línea será a 20 K V . , con cable A l -
Ac. UNE50, formado por seis hilos de 
A l . y uno de Ac. de 3,15 milímetros 0 . 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aolicación de 
20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los trámites que se señalan en el ca
pítulo IV del citado Decreto 2617 1966, 
de 20 de octubre. 

Madrid, 12 de septiembre de 1977. 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.959 bis) (O.—13.972) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

26EL-1.315 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición 
de "Hidroeléctrica Española, S. A . " , con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coe-
Ho, número 55, solicitando autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad pú
blica para el establecimiento de una línea 
eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617' 1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, -y en el capítulo 
III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Orden de este Ministerio de 1 de fe
brero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria. 

Esta Delegación Provincial del Min ;s-
terio de Industria de Madrid, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima" la instalación de la 
línea eléctrica, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

La instalación se efectuará en el tér
mino municipal de Daganzo de Arriba, 
carretera de Alcalá-Daganzo, kilómetros 
6,5, y tiene por objeto dotar de suminis
tro de energía eléctrica en media tensión 
al C. T. en factoría de Ginés Navarro. 

La línea será a 20 KV. , tendido aéreo, 
un circuito trifásico, conductores de alu
minio-acero de 116,2 milímetros cuadra
dos de sección. Apoyos metálicos. Longi
tud: 0,440 metros. 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de l a instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la Ley 

10/1966. sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los trámites que se señalan en el ca
pítulo IV del citado Decreto 2617 1966, 
de 20 de octubre. • 

Madrid, 12 de septiembre de 1977. 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.960-1) (O.—13.973) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

26EL-1.316 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición 
de "Hidroeléctrica Española, S. A . " , con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coe-
11o, número 55, solicitando autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad pú
blica para el establecimiento de una línea 
eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo 
III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa v 
sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Orden de este Ministerio de 1 de fe
brero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria. 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima" la instalación de la 
línea eléctrica, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

La instalación se efectuará en el térmi
no municipal de Torrelaguna, derivada del 
C. S. Confec. Americanas Esp. Tiene por 
objeto alimentar en media tensión al C. 
T. en la finca de don José Luis Muñoz 
Villa y 24 más, en la carretera de Cogo-
lludo. 

La línea será a 20 K V . , tendido aéreo, 
un circuito trifásico, conductores de alu
minio-acero de 31,10 milímetros cuadra 
dos de sección. Apoyos metálicos. Longi
tud 0,295 kilómetros. 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10'1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en'materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los trámites que se señalan en el ca
pítulo IV del citado Decreto 2617 1966, 
de 20 de octubre. 

Madrid, 12 de septiembre de 1977. 
El Delegado nrovincial (Firmado). 

(G. C—7.960-2) (O.—13.974) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

26EL-1.317 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición 
de "Hidroeléctrica Española, S. A . " , con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coe-
11o, número 55, solicitando autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad pú
blica para el establecimiento de una línea 
eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617 1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo 
III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619' 1966, sobre expropiación forzosa v 
sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Orden de este Ministerio de 1 de fe
brero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria. , 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a propues

ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima" la instalación de la 
línea eléctrica, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

La instalación se efectuará en el tér
mino municipal de Boadilla del Monte y 
tiene por objeto alimentar en media ten
sión al centro de transformación Prado 
de los Burros. 

La línea será a 20 KV. , tendido aéreo, 
un circuito trifásico, conductores de alu
minio-acero de 31,10 milímetros cuadra
dos de sección. Apoyos metálicos. Lon
gitud: 0,150 kilómetros. 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los trámites que se señalan en el ca
pítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madrid, 12 de septiembre de 1977.-
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.960-3) (O.—13.975) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma 
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

26EL-1.318 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición 
de "Hidroeléctrica Española, S. A . " , con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coe 
lio, número 55, solicitando autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad pú
blica para el establecimiento de una línea 
eléctrica, y cumplidos los trámites regla 
mentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617 1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo 
III del Reglamento aprobado por Decrito 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléc 
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Orden de este Ministerio de 1 de fe
brero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria. 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a propues 
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Española. 
Sociedad Anónima" la instalación de la 
línea eléctrica, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

La instalación se efectuará en el tér
mino municipal de Lozoya y tiene por 
objeto dotar de suministro de energía eléc
trica en media tensión al C. T. en la finca 
de don Antonio Bartolomé Ruiz, Cuatro 
Calles, 12. 

La línea será a 20 K V . , tendido aéreo, 
un circuito trifásico, conductores de alu
minio-acero de 31,100 milímetros cuadra
dos de sección. Apoyos de hormigón.. Lon
gitud 0,260 kilómetros. 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10 1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los trámites que se señalan en el ca
pítulo IV del citado Decreto 2617'1966. 
de 20 de octubre. 

Madrid, 12 de septiembre de 1977.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C — 7.960-4) (O.—13.976) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

26EL-1.319 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición 
de "Hidroeléctrica Española, S. A . " , con 

domicilio en Madrid, calle Claudio Coe-
11o, número 55, solicitando autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad pu
blica para el establecimiento de una línea 
eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo NI del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo 
III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Orden de este Ministerio de 1 de fe
brero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria. 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima" la instalación de la 
línea eléctrica, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

La instalación se efectuará en el térmi
no municipal de Torrelodones (Madrid) y 
tiene por objeto alimentar al C. T. en blo
ques de "Altamira, S. L . " , en la calle de 
San Eduardo, número 3. 

La línea será a 20 K V . , tendido aéreo, 
un circuito trifásico, conductores de alu
minio-acero de 31,10 milímetros cuadra
dos de sección. Apoyos metálicos. Longi
tud: 0,248 kilómetros. 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los trámites que se señalan en el ca
pítulo IV del citado Decreto 2617 1966, 
de 20 de octubre. 

Madrid, 12 de septiembre de 1977.—• 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.960-5) (O.—13.977> 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

26EL-1.320 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición 
de "Hidroeléctrica Española, S. A . " , con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coe-
11o, número 55, solicitando autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad pú
blica para el establecimiento de una línea 
eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III de? 
Decreto 2617 1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo 
III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619'1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Orden de este Ministerio de 1 de fe
brero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria.. 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Española» 
Sociedad Anónima" la instalación de la 
línea eléctrica, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

La instalación se efectuará en el tér
mino municipal de Majadahonda y tiene 
por objeto alimentación a C. T. en blo
ques de "Hispamolar", en la carretera de 
El Plantío 1. 

La tensión será a 20 KV. , tendido aéreo, 
un circuito trifásico, conductores de alu
minio-acero de 31.10 milímetros cuadra
dos de sección. Apoyos metálicos. Lon
gitud: 0,240 kilómetros. 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
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de los trámites que se señalan en el ca
pítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madrid, 12 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.960-6) (O.—13.978) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de' Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

26EL-1.321 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición 
de "Hidroeléctrica Española, S. A . " , con 
domicilio en Madrid, calle Claudio C O P -
11o, número 55, solicitando autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad pú
blica para el establecimiento de una línea 
eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617 1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo 
III del Reglamento aprobado por Decr^o 
2619 1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Orden de este Ministerio de 1 de fe
brero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria. 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: v • 

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima" la instalación de la 
línea eléctrica, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

La instalación se efectuará en el tér
mino municipal de Fuentidueña de Tajo 
y tiene por objeto dotar de suministro de 
energía eléctrica en media tensión al C. 
T. de "Tartáricos y Derivados", en la ca
rretera de Estremera, kilómetro 4. 

La tensión será a 20 K V . , tendido aéreo, 
un circuito trifásico, conductores de alu
minio-acero de 54,59 milímetros cuadra
dos de sección. Apoyos metálicos. Lon
gitud: 3,568 kilómetros. 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los trámites que se señalan en el ca
pítulo IV del citado Decreto 2617 1966, 
de 20 de octubre. 

Madrid, 12 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado nrovincial (Firmado). 

(G. C—7.960-7) (O.—13.979) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

26EL-1.322 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madrid a petición 
de "Hidroeléctrica Española, S. Á.", con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coe-
11o, número 55, solicitando autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad pú
blica para el establecimiento de una línea 
eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617 1966, sobre autorización d.. 
instalaciones eléctricas, y en el capi>i , lo 
III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619 1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Orden de este Ministerio de 1 de fe
brero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria. 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re-
Suelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima" la instalación de la 
línea eléctrica, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

La instalación se efectuará en el tér
mino municipal de Cerceda y tiene por 
objeto alimentar al C. T. Viñuelas y finca 

de don Facundo Carralón, en carretera 
M-609. 

La tensión será a 20 K V . , tendido aé
reo, un circuito trifásico, conductores de 
aluminio-acero de 54,59 milímetros cua
drados de sección. Apoyos metálicos. Lon
gitud: 1,072 kilómetros. 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en' ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los trámites que se señalan en el ca
pítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madrid, 15 de septiembre de 1977. -
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.960-8) (O.—13.980) 

MINISTERIO D E I N D U S T R I A 

Delegación Provincial 
de Madrid 
Sección de Minas 

A N U N C I O S 
Por el excelentísimo señor Ministro de 

Industria ha sido caducado el permiso de 
investigación que a continuación se de
talla: 

Número: 2.638.—Nombre: San Anto
nio.—Hectáreas: 600.—Mineral: Feldes
pato.—Término y provincia: San Martín 
de Valdeiglesias (Madrid).—Fecha y causa 
caducidad: 25-5-77, por no trabajar. 

Lo que se hace público, declarando 
franco el terreno comprendido en su pe
rímetro, excepto para sustancias reserva
das a favor del Estado, no admitiéndose 
nuevas solicitudes hasta tanto no sea 
convocado el concurso a que se refieren 
los artículos 39 y 53 de la ley de Minas 
22/1973, de 21 de julio. 

Madrid, 12 de septiembre de 1977.— 
El Delegado Drovincial (Firmado). 

(G. C—8.150) (©.— 14.13-6) 

Por el presente se notifica y hace pú
blico que con la presentación del papel 
de pagos al Estado por derechos de per
tenencias demarcadas y una póliza de 
300 pesetas, 046648255 y otra de 200 pe
setas, 005439877, para reintegro del títu
lo de propiedad, queda cumplido por par
te del peticionario cuanto dispone la le
gislación minera vigente para la tramita
ción del expediente de concesión de ex
plotación nombrada "Marisa V I " , núme
ro 2.516, de los términos municipales de 
Valdemoro y Torrejón de Velasco (Ma
drid) y Seseña (Toledo), por lo que, en 
cumplimiento del artículo 92 de! vigente 
Reglamento General para el Régimen de 
Minería, queda concluso para su titula
ción, anunciándose en el "Boletín Oficial" 
de las provincias de Madrid y Toledo, 
para que los que se crean perjudicados 
puedan presentar sus reclamaciones en la 
Delegación Provincial correspondí e n t e , 
dentro del plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de publicación del 
anuncio. 

comprobó que el mencionado industrial 
carecía de los boletos de compra del pes
cado que tenía para su venta, presentan
do unos con su membrete, que él mismo 
rellenaba, por lo que en su consecuencia 
se practicaron inspecciones en el Merca
do Central de Pescados, dando lugar a 
las actas n ú m e r o s 221.274, 221.275, 
220.927, 220.926, 220.928 y 220.929, com
probándose que el citado detallista puso 
en los boletos de compra precios supe
riores a los que realmente adquirió en la 
mercancía, según consta en el Libro Ofi
cial de Báscula. Dichas diferencias de pre
cios se hicieron constar en la propuesta 
de resolución de fecha 25-8-77. 

Sucinta referencia de fundamentos de 
derecho—Decreto 3632/74, de 20/12 ("Bo
letín Oficial del Estado" número 19 de 
22-1-75), en su artículo 4.u, apartado 1." 
y 4.° y artículo 6.°, apartados 1.°, 2.° y 3.°, 
en concordancia con la Circular de la 
C. A . T. 1/73 ("B. O. E . " 4-5-73) y ar
tículo 62 del Ministerio de Hacienda 
3.361/71 de 23,12 ("B. O. E . " 25-1-72). 

Nuevas cuestiones planteadas por los 
interesados o derivadas del expediente 
que no hayan sido objeto de anterior con
sideración (artículo 93/1 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo). 

Da por reproducidos los escritos de 5 
y 25 de agosto pasado. Manifiesta que 
para que exista infracción al Decreto 
3632,74, de 20/12, es necesario que 
esté en vigor la Circular 1/73, habiendo 
quedado demostrado que la Circular 1/73 
no está en vigor y sí la Circular 8/55. 
Oue el pescado sometido a vigilancia es
pecial es solamente la merluzar, pescadi-
11a, sardinas, boquerón o anchoa, jurel o 
chicharro, besugo y mejillones, estos son 
los únicos que están sometidos a vigilan
cia especial, pero no con márgenes co
merciales. Adjunta fotocopias de la Junta 
Superior de Precios y Director General de 
Comercio Interior que acreditan que con 
fvjcha 28/7/76 tuvieron entrada en los ci
tados Organismos los escritos de denun
cia de! Convenio del 7-12-74. Así como 
fotocopia del acuse de recibo número 2.92. 

Independientemente de !a responsabili
dad que pudieran corresponder a los asen
tadores de pescado por expedir sus bole
tos en blanco, lo que ha quedado demos
trado es que el encartado rellenó los bo
letos con precios superiores a los que 
realmente había adquirido los artículos y 
que se comprobó por el Libro Oficial de 
Báscula, por lo que resultan inoperantes 
las alegaciones que formula. 

Conforme a las competencias atribui
das en el artículo 32 del Decreto 3632/ 
1974, de 20 de diciembre ("Boletín Oficial 
del Estado" del día 20 de enero de 1975), 
acuerdo: Imponer la sanción pecuniaria 
de 50.000 pesetas, con la medida comple
mentaria de su publicidad en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, según dispone el 
artículo 14 del Decreto 3632/74. 

Contra esta resolución podrá interpo
nerse recurso de alzada en el plazo de 
quince días, contados a partir del día si
guiente al de su notificación ante el ilus
trísimo señor Director General de Consu
midores, conforme a lo previsto en el ar
tículo 122 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Madrid, 9 de septiembre de 1977.—El 
Jefe provincial de Comercio Interior (Fir
mado). < 

(G. C—8.208-1) 

Conforme a las competencias atribui
das en el artículo 32 del Decreto 3632/ 
1974, de 20 de diciembre ("Boletín Oficial 
del Estado" del día 20 de enero 1975), 
acuerdo: Imponer la sanción pecuniaria 
de 50.000 pesetas, con la medida comple
mentaria de su publicidad en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia según dispone el 
artículo 14 del citado Decreto 3632/74. 

Contra esta resolución podrá interponer
se recurso de alzada en el plazo de quin
ce días, contados a partir del día siguien
te al de su notificación ante el ilustrísi
mo señor Director General de Consumi
dores, conforme a lo previsto en el artícu
lo 122 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

Madrid, 9 de septiembre de 1977.—El 
Jefe provincial de Comercio Interior (Fir
mado). 

(G. C—8.208-2) 

Resolución. — Visto el expediente nú
mero 28/851/77-A, instruido a don José 
Estévez Ruiz, asentador, calle Arganzue-
la, número 15. Madrid. 

Motivación (artículo. 43 de la ley de 
Procedimiento Administrativo). 

Sucinta referencia de hechos: Como 
consecuencia de la inspección practicada 
con fecha 5-7-77 (acta número 

220.927) 
en las oficinas del asentador arriba indi
cado, se comprobó no haber sido entre
gado al detallista don Ernesto de Campos, 
justificante de compra conteniendo todos 
los requisitos a que hace referencia la 
normativa vigente. En efecto fué estam
pado el sello del mayorista encartado en 
el boleto en blanco número 006.740 de 
fecha 28-6-77 y correspondiente al citado 
don Ernesto del Campo. 

Sucinta referencia de fundamentos de de
recho.—Incurriendo en infracción prevista 
en el artículo 4.°, apartado 1.° del Decre
to 3632/74, de 20-12 ("Boletín Oficial del 
Estado" número 19 de 22-1-75), en con
cordancia con el artículo 62 del Decreto 
3361, de 23-12 ("Boletín Oficial del Es
tado" número 21, de 25-1-72), artícu
lo 3.° y 1.° de la Orden de 15 de sep
tiembre de 1973 ("Boletín Oficial del Es
tado" número 223 de 17-9-73) y Circu
lar 1 73, cláusula octava ("Boletín Oficial 
del Estado" número 107 de 4-5-73). 

Conforme a las competencias atribuidas 
en el artículo 32 del Decreto 3632 1974, 
de 20 de diciembre ("Boletín Oficial del 
Estado" del día 20 de enero de 1975). 
acuerdo: Imponer la sanción pecuniaria 
de 50.000 pesetas, con la medida comple
mentaria de su publicidad en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, según dispone el 
artículo 14 del citado Decreto 3632/74, 
de 20-12. 

Contra esta resolución podrá interpo
nerse recurso de alzada en el plazo de 
quince días, contados a partir del día si
guiente al de su notificación ante el ilus-
trisimo señor Director General de Con
sumidores, conforme a lo previsto en el 
artículo. 122 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Madrid, 9 de septiembre de 1977»—El 
Jefe provincial de Comercio Interior (Fir
mado). 

(G. C—8.208-3) 

Resolución. — Visto el expediente nú
mero 28/852/77-A, instruido a don Ma
nuel Rodríguez Diéguez, asentador ma
yorista de pescados, Mercado Central, 
Puerta de Toledo, s/n. Madrid. 

Motivación (artículo 43 de la ley de 
Procedimiento Administrativo). / 

Sucinta referencia de hechos: Como 
consecuencia de la Inspección practicada 
con fecha 6-7-77 (acta número 220.927) 
en el establecimiento del titular arriba 
mencionado, se comprobó: 1." Oue en el 
boleto número 006742, sellado por el ci
tado asentador, figuraba la pescadilla al 
precio de 220 pesetas kilo, cuando en el 
Libro Oficial figuraba el mismo artículo y 
en la misma fecha al precio de 200 pesetas/ 
kilo. 2.° Asimismo fué comprobado que 
el mencionado mayorista expidió el bole
to de compra al detallista en blanco y sin 
diligenciar. 

Sucinta referencia de fundamentos de de
recho.—Lo anteriormente expuesto supo
ne infracción al Decreto 3632/74, de 20-12 
("Boletín Oficial del Estado" número 19 
de 22-1-75) en su artículo 4.°, apartado I o 

y 4.", en concordancia con la Circular de 
la C A T 1/73 ("Boletín Oficial del Estado" 

Madrid, 8 de septiembre de 1977.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—8.150 bis) (O.—14.137) 

MINISTERIO D E C O M E R C I O 
Y T U R I S M O 

Delegación Regional de Comercio 
en Madrid 

Jefatura Provincial de Comercio Interior 
de Madrid 

Resolución.—Visto el expediente nú
mero 28/849 77-A, instruido a don Er
nesto del Campo Jiménez (pescadería), ca
lle Generalísimo, 27, Alcalá de Henares 
(Madrid). 

Motivación (artículo 43 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo). 

Sucinta referencia de hechos: Como 
consecuencia de la Inspección practicada 
el día 26-6-77 (acta número 220.628) se 

Resolución. — Visto el expediente nú
mero 28/850 77-A, instruido a don Ma
nuel López Mejías, mayorista asentador 
de pescados, calle Toledo, 77. Madrid. 

Motivación (artículo 43 de la ley de 
Procedimiento Administrativo). 

Sucinta referencia de hechos: Como 
consecuencia de la inspección practicada 
el día 4 de julio de 1977 (acta número 
221.274), se comprobó que los boletos 
que expide a los detallistas, si bien les 
pone el sello de Mayorista Asentador, los 
deja en blanco, siendo el detallista quien 
pone el artículo y el precio correspon
diente. 

Sucinta referencia de fundamentos de 
derecho.—Lo anterior supone infracción 
administrativa en materia de la disciplina 
del mercado, apartado 1.° del artículo 4.° 
y apartados 2.° y 3.° del artículo 5.°, am
bos del Decreto 3632 74, de 20-12 ("Bo
letín Oficial del Estado" número 19 de 
22-1-75), en concordancia con la circular 
número 1/73 de la C A T . 
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4-5-73) y Orden del Ministerio de Comer- j 
ció de 15-9-73 ("Boletín Oficial del Esta- ' 
do" 17-9-73) y artículo 62 del Decreto del 
Ministerio de Hacienda 3361/71, de 23-12 
("Boletín Oficial del Estado" 25-1-72). 

Conforme a las competencias atribuidas 
en el artículo 32 del Decreto 3632/1974, 
de 20 de diciembre ("Boletín Oficial del 
Estado" del día 20 de enero de 1975), 
acuerdo: Imponer la sanción pecuniaria 
de 50.000 pesetas, con la medida comple
mentaria de su publicidad en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia según dispone el 
artículo 14 del citado Decreto 3632/74. 

Contra esta resolución podrá interpo
nerse recurso de alzada en el plazo de 
quince días, contados a partir del día si
guiente al de su notificación ante el ilus
trísimo señor Director General de Con
sumidores, conforme a lo previsto en el 
artículo 122 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Madrid, 9 de septiembre de 1977.—El 
Jefe provincial de Comercio Interior (Fir
mado). 

(G. C—8.208-4) 

Resolución—Visto el expediente nume
ro 28'853/77-A, instruido a don David 
Pereibáñez Antón, mayorista asentador de 
pescado. Mercado Central, Puerta de To
ledo, s n. Madrid. 

Motivación (artículo 43 de la ley de 
Procedimiento Administrativo). 

Sucinta referencia de hechos: Como 
consecuencia de la inspección practicada 
con fecha 6 de julio de 1977 (acta núme
ro 220.926) en las oficinas de la Agrupa
ción del Gremio de Mayoristas y Comi
sionados de Pescado, teniendo en su pre
sencia a don Hilario Pereibáñez como hijo 
del propietario, se puso de manifiesto: 1.° 
Oue no considera conforme el boleto nú
mero 006.738, en cuanto al precio, exten
dido a nombre de don Ernesto del Cam
po, ya que el boleto en cuestión es sellado 
en blanco. 2." Hace constar que como ru
tina se deja en blanco el talonario de bo
letos. 

Sucinta referencia de fundamentos de 
derecho.—Lo anterior expuesto supone 
infracción prevista en el Decreto 3632/74, 
de 20-12 ("Boleiín Oficial del Estado" nú
mero 19 de 22-1-75), en su artículo 4.°, 
apartado 1.", en concordancia con lo dis
puesto en la Orden de 15-9-73 ("Boletín 
Oficial del Estado" n." 223 de 17-9-73). 
cláusula 4." de la Circular 1/73 de la CAT 
de 4-5-73 ("Boletín Oficial del Estado" nú
mero 107). Así como lo dispuesto en el 
artículo 162 del Decreto 3361/71 de] M i 
nisterio de Hacienda. 

Conforme a las competencias atribui
das en el artículo 32 del Decreto 3632/ 
1974, de 20 de diciembre ("Boletín Oficial 
del Estado" del día 20 de enero de 1975), 
acuerdo: Imponer la sanción pecuniaria 
de 50.000 pesetas, con la medida comple
mentaria de su publicidad en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, según dispone el 
artículo 14 del citado Decreto 3632/74. 

Contra esta resolución podrá interpo
nerse recurso de alzada en el plazo de 
quince días, contados a partir del día si
guiente al de su notificación ante el ilus
trísimo señor Director General de Consu
midores, conforme a lo previsto en el ar
tículo 122 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo. 

Madrid, 9 de septiembre de 1977.—El 
Jefe provincial de Comercio Interior (Fir
mado). 

(G. C—8.208-5) 

Resolución.—Visto el expediente núme
ro 28 854/77-A, instruido a don Eduvino 
González Quintanilla, mayorista asentador 
de pescados, Mercado Central, Puerta de 
Toledo. Madrid. 

Motivación (artículo 43 de la ley de 
Procedimiento Administrativo). 

Sucinta referencia de hechos: Como 
consecuencia de la inspección practicada 
con fecha 6 de julio de 1977 (acta núme
ro 220.928) en las oficinas de la Agrupa
ción del Gremio de Mayoristas y Comi
sionados de Pescado, teniendo en su pre
sencia a don José Luis González, como 
hijo del propietario, se puso de manifies
to: 1." Que reconoce el boleto núme-
r o 006.742, extendido al detallista don Er
nesto del Campo, no considerándolo con
forme en cuanto al precio, ya que el bo
leto en cuestión es sellado en blanco. 2.° 

Hace constar que debido al gran volumen 
de ventas dejan los talonarios de boletos 
en blanco. 

Sucinta referencia de fundamentos de 
derecho.—Los hechos anteriormente ex
puestos suponen infracción prevista en el 
Decreto 3632 74, de 20-12 ("Boletín Ofi
cial del Estado" número 19 de 22-1-75), 
en su artículo 4.°, apartado 1.°, en con
cordancia con lo disnuesto en la Orden 
de 15-9-73 ("Boletín"Oficial del Estado" 
número 223 de 17-9-73), Cláusula 4.a de 
la Circular 1/73 de la C A T de 4-5-73 ("Bo
letín Oficial del Estado" número 107). Así 
como lo dispuesto en el artículo 162 del 
Decreto 3361/71 del Ministerio de Ha
cienda. * 

Conforme a las competencias atribuidas 
en el artículo 32 del Decreto 3632/1974, 
de 20 de diciembre ("Boletín Oficial del 
Estado" del día 20 de enero de 1975), 
acuerda: Imponer la sanción pecuniaria 
de 50.000 pesetas, con la medida comple
mentaria de su publicidad en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, según dispone el 
artículo 14 del citado Decreto 3632/74. 

Contra esta resolución podrá interpo
nerse recurso de alzada en el plazo de 
quince días, contados a partir del día si
guiente al de su notificación ante el ilus
trísimo señor Director General de Con
sumidores, conforme a lo previsto en ei 
artículo 122 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Madrid, 9 de septiembre de 1977.—El 
Jefe provincial de Comercio Interior (Fir
mado). 

(G. C—8.208-6) 

Resolución.—Visto el expediente núme
ro 28/855/77-A, instruido a don Rafael 
Maeso Rojas, mayorista asentador de pes
cado, Mercado Central, Puerto de Toledo. 
Madrid. 

Motivación (artículo 43 de la ley de 
Procedimiento Administrativo). 

Sucinta referencia de hechos: Como 
consecuencia de la inspección practicada 
con fecha 7-7-77 (acta* número 220.929) 
en el establecimiento del titular arriba ci
tado, se comprobó que el citado asentador 
expidió el boleto número 006.743 de fe
cha 28-6-77, al detallista don Ernesto 
del Campo, en blanco y sin diligenciar. 

Sucinta referencia de fundamentos de 
derecho.—Infringiendo, por tanto, lo dis
puesto en el artículo 4.°, apartados 1.° 
y 4." del Decreto 3632/74, de 20-12 ("Bo
letín Oficial del Estado" número 19 de 
22-1-75), en concordancia con la Orden 
del Ministerio de Comercio de 15-9-73 
("Boletín Oficial del Estado" de 17-9-73) 
y Circular de la C A T 1/73 ("Boletín Ofi
cial del Estado" 4-5-73) y artículo 62 del 
Decreto del Ministerio de Hacienda nú
mero 3361/71 de 23-12 ("Boletín Oficial 
del Estado" 25-1-72). 

Conforme a las competencias atribuidas 
en el artículo 32 del Decreto 3632/1974, 
de 20 de diciembre ("Boletín Oficial del 
Estado" del día 20 de enero de 1975), 
acuerdo: Imponer la sanción pecuniaria 
de 50.000 pesetas, con la medida comple
mentaria de su publicidad en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, según dis
pone el artículo 14 del citado Decreto 
3632/74. 

Contra esta resolución podrá interpo
nerse recurso de alzada en el plazo de 
quince días, contados a partir del día si
guiente al de su notificación ante el ilus
trísimo señor Director General de Consu
midores, conforme a lo previsto en el ar
tículo 122 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Madrid, 9 de septiembre de 1977.—El 
Jefe provincial de Comercio Interior (Fir
mado). 

(G. C—8.208-7) 

Resolución.—Visto el expediente núme
ro 28/874/77-A, instruido a Laso, asen
tador de frutas y verduras. Almacén 79, 
puesto 37, calle D. Pedro, número 4, 3.°. 

Motivación (artículo 43 de la ley de 
Procedimiento Administrativo). 

Sucinta referencia de hechos: En ins
pección practicada en el Mercado Central 
de Frutas y Verduras por Inspectores afec
tos a esta Jefatura provincial en íecha 
14-7-77, que dio origen al acta número 
221.543, se pusieron de manifiesto los 
siguientes hechos: 

Pesada en la báscula oficial del citado 
mercado y en presencia de don Manuel 

i Sánchez Rivero, empleado de' la citada 
báscula una caja de picotas que se había 
adquirido a los asentadores Laso, según 
consta en el boleto número 40.938 de 
fecha 14-7-77, por el detallista don Fran
cisco Jiménez Modernalo, da como resul
tado una falta de peso en la citada caja 
de un 12,14 por 100. 

Sucinta referencia de fundamentos de 
derecho.—Se trata de infracción a la dis
ciplina del mercado, prevista en el De
creto 3632/74, de 20-12 ("Boletín Oficial 
del Estado" número 19 de 22-1-75), ar
tículo 5.", apartado 3.°. 

Nuevas cuestiones planteadas por los 
interesados o derivadas del expediente que 
no hayan sido objeto de anterior conside
ración (artículo 93/1 de la ley de Proce
dimiento Administrativo). 

No son planteadas nuevas cuestiones a 
los hechos que motivan la propuesta de 
resolución del presente expediente, por 
lo que queda demostrado que existió una 
falta de peso de un 12,14 por 100 en la 
venta realizada al detallista con su reper
cusión el precio cobrado. 

Conforme a las competencias atribuidas 
en el artícuío 32 del Decreto 3632 74, de 
20-12 ("Boletín Oficial del Estado" del 
día 15), acuerdo: Imponer la sanción pe-
cunaria de 50.000 pesetas con la comple
mentaria que se recoja en el artículo 14, 
apartado 1.° del citado Decreto de pu
blicidad de la presente resolución en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Contra esta resolución podrá interpo
nerse recurso de alzada en eK plazo de 
quince días, contados a partir del día si
guiente al de su notificación ante el ilus
trísimo señor Director General de Consu
midores, conforme a lo previsto en el ar
tículo 122 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo. 

Madrid, 16 de septiembre de 1977.—El 
Jefe provincial de Comercio Interior (Fir
mado). 

(G. C—8.208-8) 

Otis, Sociedad Anónima", mediante el de
pósito necesario en metálico núm. 66.810 
de registro, por un importe de 51.620 pe
setas, se hace ello público medainte este 
anuncio, de orden del ilustrísimo señor 
Director General, -a fin de facilitar a los 
Organos que sean competentes, o a las 
personas que estén legitimidas al efecto, 
la incoación de procedimientos tendentes 

» al embargo de dicha fianza, en su caso, 
} de conformidad con lo prevenido en la 

ley de Contratos del Estado y disposicio
nes complementarias. 

Madrid. 16 de septiembre de 1977.— 
El Jefe de la Sección, Enrique Rapsch 
Abrcu. 

G. C—8.148) (O.—14.132) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA 
Y TECNOLOGIA DE LA EDIFICACION 

DEVOLUCION DE F I A N Z A 
DEFINITIVA 

Habiéndose iniciado el expediente de 
devolución de la fianza definitiva que ga
rantiza el cumplimiento del contrato de 
ejecución de las obras suministro e ins
talación de los elementos mecánicos del 
ascensor número 5 (Directores) del M i 
nisterio de la Vivienda en Madrid, cons
tituida en la Caja General de Depósitos 
el 10 de noviembre de 1972, por el con
tratista de dichas obras "Schneider Otis, 
Sociedad Anónima", mediante el depósi
to necesario en metálico n." 71.601 de re
gistro, por un importe de 51.620 pesetas, se 
hace ello público mediante este anuncio, de 
orden del ilustrísimo señor Director Ge
neral, a fin de facilitar a los Organos que 
sean competentes, o a las personas que 
estén legitimadas al efecto, la incoación 
de procedimientos tendentes al embargo 
de dicha fianza, en su caso, de conformi
dad con lo prevenido en la ley de Con
tratos del Estado y disposiciones comple
mentarias. 

Madrid, 16 de septiembre de 1977.— 
El Jefe de la Sección, Enrique Rapsch 
Abreu. 

(G. C—8.147) (O—14.131) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA 
Y TECNOLOGIA DE LA EDIFICACION 

DEVOLUCION DE FIANZA 
DEFINITIVA 

Habiéndose iniciado el expediente de 
devolución de la fianza definitiva que ga
rantiza el cumplimiento del contrato de 
ejecución de las obras suministro e ins
talación de los elementos mecánicos del 
ascensor número 4 (señor Ministro) en el 
Ministerio de la Vivienda en Madrid, 
constituida en la Caja General de Depó
sitos el 1 de septiembre de 1972, por el 

1 contratista de dichas obras "Schneider 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Í DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA 
Y TECNOLOGIA DE LA EDIFICACION 

DEVOLUCION DE F I A N Z A 
DEFINITIVA 

Habiéndose iniciado el expediente de 
devolución de la fianza definitiva que ga
rantiza el cumplimiento del contrato de 
ejecución de las obras suministro y mon
taje de la instalación eléctrica del ascen
sor número 3 (público) del Ministerio de 
la Vivienda en Madrid, constituida en la 
Caja General de Depósitos el 23 de julio 

I de 1973, por el contratista de dichas 
I obras "Schneider Otis, S. A . " , mediante 
\ el depósito necesario en metálico núme-
I ro 91.365 de registro, por un importe de 
J 47.629 pesetas, se hace ello público me

diante este anuncio, de orden del ilustrí
simo señor Director General, a fin de fa
cilitar a los Organos que sean competen
tes, o a las personas que estén legitima
das al efecto, la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de dicha 
fianza, en su caso, de conformidad con 
lo prevenido en la ley de Contratos del 
Estado y disposiciones complementarias. 

Madrid, 16 de septiembre de 1977.— 
El Jefe de la Sección, Enrique Rapsch 
Abreu. 

(G. C—8.149) (O.—14.133) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

C A N A L D E I S A B E L M 

INFORMACION PUBLICA 
El Proyecto número 12.335 de Arteria 

del 6." Depósito a la avenida de la Paz, se
gundo tramo, aprobado técnicamente por 
Orden de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas de 11 de julio de 1977, está 
incluido en el Plan de Obras del Canal de 
Isabel II para el cuatrienio 1976-1979. 

A los efectos oportunos se inserta a 
continuación la nota-extracto, a fin de que 
en el plazo de veinte días naturales, a 
contar de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan los particulares o entida
des interesadas presentar sus reclamacio
nes en la Secretaría General del Canal de 
Isabel II, sita en Madrid, calle Joaquín 
García Morato, 125, desde las diez (10) 
horas hasta las trece (13) horas, todos los 
días laborables y también en el Ayunta
miento de Madrid, facilitándose durante 
el niazo indicado, en las referidas oficinas 
del' Canal de Isabel II (3.» División) los 
datos relativos al mencionado Proyecto. 

NOTA-EXTRACTO 

El Proyecto número 12.335 de Arteria 
del 6." Depósito a la avenida de la Paz, 
segundo tramo, comprende la instalación 
de 628,90 m. 1. de tubería de 0 1.250 mi
límetros, alojada en galería, 736,25 m. 1. de 
tubería de 0 1.250 en zanja, 65,80 m. 1. de 
tubería de 0 1.000 mm. en galería, 
111.39 m. 1. de tubería de 0 900 mm. en 
galena y 279.80 m. 1. en tubería de 0 900 
milímetro en zanja, siendo la longitud to
tal de la Arteria de 1.822,14 m. 1. 

La conducción tiene su origen en los 
grandes terraplenes próximos al Instituto 
Tajamar, donde se interrumpe el camino 
de Valdcrribas, continúa por el menciona
do camino de Valdcrribas en dirección al 

1 centro de Madrid, hasta la calzada late-
1 ral de la avenida de la Paz (M-30), por 
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donde continúa en dirección Norte hasta 
la galería de cruce de la M-30 existente 
frente a la calle Miguel Palacios, continúa 
por la calle de Carlos Fernández Shaw 
hasta el cruce con la de Luis Mitjáns, 
sigue por esta última hasta el cruce con 
la calle de Garibay, donde finaliza al unir
se con la tubería de 0 900 mm. allí exis
tente. 

Términos municipales afectados 
Madrid. 
Madrid, 20 de septiembre de 1977.— 

El Presidente, (Firmado). 
(G. C—8.207) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

CANAL DE ISABEL II 
CONCURSO-SUBASTA 

En el "Boletín Oficial del Estado" co
rrespondiente al día de ayer, se publica 
el concurso-subasta de las obras del Pro
yecto R-1605 de sustitución de tuberías 
y retranqueo de tomas en la calle Timón, 
Santa Eduvigis, Géminis, Zodíaco y otras. 

Presupuesto de contrata: 27.262.011 
pesetas. 

Fianza provisional: 545.240 pesetas. 
Proposiciones: en la Sección de Asun

tos Generales, hasta las trece horas del 
día 15 de octubre de 1977. 

Apertura: El día 20 de octubre, a las 
diez horas y en la Sala de Juntas. 

Madrid, 22 de septiembre de 1977. 
(G. C—8.205) (O—14.138) 

AYUNTAMIENTOS 
A R A N J U E Z 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que don Modes
to Rodríguez Salazar ha solicitado del 
Ayuntamiento licencia para la instalación, 
apertura y funcionamiento de un bar de 
cuarta categoría en la calle del Rey, nú
mero 2. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 
manifiesto el expediente en la Secretaría 
municipal los días hábiles, de las nueve 
a las catorce horas. 

Aran juez, 20 de septiembre de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.005) (O.—14.066) 

! C O L M E N A R E J O 
Por doña Cándida Moreno Bravo se 

ha promovido expediente para instalación 
de un tanque de gas propano licuado en 
su vivienda de la carretera de Galapa-
gar, número 53, de 1.680 kilogramos de 
propano. 

Lo que se hace público para que quie
nes se consideren afectados por esta ins
talación que se pretende, puedan hacer 
reclamaciones que estimen oportunas en 
el plazo de diez días siguientes a la in
serción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Colmenarejo, 20 de septiembre de 1977. 
El Alcalde, Dámaso Román. 

(G. C—8.006) (O—14.067) 

A L G E T E 
Don Víctor Martín Calvo solicita l i 

cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de instalación y apertura de 
discoteca en calle Calvo Sotelo, núme
ro 3. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo establecido en el artículo 30 
del Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y artículo 4."-4 de la O. M . de 15 
de marzo de 1963, a los efectos de que 
los que pudieran resultar afectados por 
la mencionada actividad, puedan formu
lar las observaciones que estimen proce
dentes durante el plazo de diez días, a 
contar de la inserción del presente en el 
tablero de avisos de este Ayuntamiento. 

Algete, a 29 de agosto de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.007) (O.—14.068) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

Servicio de Aguas 
ANUNCIO CONCURSO-SUBASTA 

Aprobado con las formalidades legales 
el proyecto de cubrimiento y reforma del 
depósito de agua del barrio del Carmelo 
y el nuevo depósito de Monte Carmelo, 
y expuesto al público sin reclamaciones los 
respectivos pliegos de condiciones, se 
anuncia concurso-subasta para la ejecu
ción de los mismos, extractándose a con
tinuación las cláusulas del pliego de con
diciones económico-administrativas de uno 
y otro proyecto. 

a) Objeto: Contratación por ejecución 
de ambos proyectos. 

b) Tipo de licitación: 23.364.296 pe
setas. 

c) Duración contrato: Diez meses. 
d) Oficina informativa: Secretaría del 

Ayuntamiento, donde estarán de mani
fiesto los proyectos y demás documentos 
del expediente y donde podrán examinarse 
en horas de diez a trece hasta el día an
terior a la licitación. 

e) Garantía provisional: 308.643 pe
setas. 

f) Garantía definitiva: 617.286 pe
setas. 

g) Las plicas se presentarán en pliego 
cerrado, que podrá ser lacrado en la Se
cretaría de este Ayuntamiento acompa
ñando el documento que acredite la cons
titución de la garantía provisional y una 
declaración en que el licitador afirme no 
hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad. 

Los pliegos habrán de ser dos: el pri
mero se subtitulará "Referencias", e in
cluirá una memoria firmada por el pro
ponente, expresiva de sus referencias téc
nicas y económicas, detalle de obras rea
lizadas con anterioridad, elementos de 
trabajo de que disponga y demás circuns
tancias que estime de interés. 

El sobre que encierra el segundo pliego 
se subtitulará "Oferta económica", e in
cluirá proposición con arreglo al modelo 
que más abajo se inserta. 

h) El acto de apertura de pliegos de 
referencias se celebrará en el salón de 
actos de la Casa Consistorial, constitu

yéndose la mesa a las trece horas del día 
Tiábil que haga once a contar del siguien
te también hábil a aquel en que la con
vocatoria se anunciase en el "Boletín Ofi
cial del Estado". Se reducen los plazos a 
la mitad por la urgencia de estas obras, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 13 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. Los 
pliegos de referencia y oferta económica 
se presentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento en horas de nueve a trece, du
rante los días hábiles hasta las doce ho
ras del día anterior al señalado para la 
apertura de pliegos de referencia. 

y) Existe crédito suficiente en el Pre
supuesto extraordinario aprobado al efec
to y se tienen todas las autorizaciones 
necesarias para la validez del contrato. 

j) Modelo de proposición: Don , 
vecino de con domicilio en , 
en representación de enterado de 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, así como los 
demás documentos obrantes en el expe
diente, se compromete a ejecutar las 
obras de cubrimiento y reforma del de
pósito de agua del barrio del Carmelo 
y nuevo depósito de agua del Monte Car
melo, por un importe global de pe
setas, con sujeción estricta a los proyec
tos y demás precisiones. 

Adjunto resguardo de haber deposita
do la cantidad de como garantía 
provisional, y también se contiene decla
ración de no estar afectado de incapa
cidad. 

(Fecha y firma.) 
San Lorenzo de! Escorial, septiembre 

de 1977.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.008) (O.—14.069) 

PINTO 
El Ayuntamiento, en sesión del 26 de 

mayo de 1977, consideró aprobado en el 
último Pleno de 30 de diciembre de 1976, 
de conformidad con la Ordenanza fiscal 
número 53, la imposición de contribucio
nes especiales de la urbanización de las 
calles S. Antón y Raso Nevero. 

El tipo de imposición, el 90 por 100 
del incremento del valor de los terrenos 
de las fincas afectadas y el 50 por 100 

del coste de las obras, pero sin que la 
suma de ambos tipos suponga una cuota 
global superior al 50 por 100 del coste 
de las obras. 

La base del reparto la constituyen los 
metros lineales de fachadas de todos los 
edificios y solares colindantes. 

E l expediente de imposición se expone 
al público durante el plazo' de quince 
días hábiles 

Pinto, a 5 de septiembre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.009) (O.—14.070) 

A L C O R C O N 
El "Banco Central, S. A . " solicita au

torización para instalar oficina bancada 
en calle Betanzos, número 8. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 12 de septiembre de 1977. 
El Alcalde, Manuel Marino. 

• (G. C—8.010) (O.—14.071) 

Don Luis Tejedor Labrador solicita au
torización para instalar taberna en calle 
Santo Domingo, número 26, 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 12 de septiembre de 1977. 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—8.011) (O.—14.072) 

Don Macario Cáceres Luis solicita au
torización para instalar venta menor de 
objetos y artículos de escritorio en Re
sidencial Igueldo, bloque 7, local 4 (calle 
de los Escolares). 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 12 de septiembre de 1977. 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—8.012) (O.—14.073) 

Don Jesús Carbone Sánchez solicita au
torización para instalar taberna con venta 
al exterior en Residencial Igueldo, blo
que 7, local 4 (calle de los Escolares). 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 12 de septiembre de 1977. 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—8.013) (O.—14.074) 

G A R G A N T A DE LOS M O N T E S 
Habiendo aprobado este Ayuntamiento 

los pliegos de condiciones que han de re
gir en la subasta de pastos de los montes 
de Propios que después se dirán, para el 
año forestal 1978, se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría municipal por 
plazo de ocho días hábiles, a contar del 
siguiente en que aparezca publicado este 
anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L de la pro
vincia. 

Transcurridos esos ocho días y resuel
tas las reclamaciones que puedan presen
tarse, se celebrará la subasta en esta Casa 
Ayuntamiento a los veinte días hábiles, 
contados desde el siguiente inclusive en 
que se cumplan los anteriores ocho días. 

El acto de subasta de aprovechamiento 
de pastos de los montes que a continua
ción se indican empezará a las doce en 
punto y sin interrupción, en el salón de 
actos de este Ayuntamiento, ante el se
ñor Alcalde o Concejal en quien delegue, 
con asistencia del Secretario, que dará 
fe del acto. 

"Dehesa Boyal", para pastar 40 reses 
vacunas o su equivalente en lanares, por 
el tipo de 35.400 pesetas. 

"Cañadillas y Cañizuela", para 350 la
nares o 200 lanares y 20 vacunas, por el 
tipo de licitación de 25.000 pesetas. 

" E l Cañuelo", para pastar sin limita-
tación de reses, por el tipo de licitación 
de 15.000 pesetas. 

Las proposiciones habrán de presen
tarse en la Secretaría municipal durante 
las horas de oficina, debidamente reinte
gradas en los modelos que serán facili

tados a los licitadores, siendo admitidas 
hasta una hora antes de la subasta, de
biendo venir acompañadas del resguardo 
acreditativo del ingreso del 5 por 100 
del tipo de licitación, en calidad de fian
za provisional, y una declaración jurada 
de no estar comprendido en incapacidad' 
legal para optar a la subasta. 

Si resultara desierta esta primera su
basta de alguno de los montes citados, 
se celebrará una segunda a los diez días 
siguientes, contados a partir del siguien
te en que se declare desierta la primera 
y con los mismos tipos de licitación y 
condiciones. 

Garganta de los Montes, a 15 de sep
tiembre de 1977.—El Alcalde, Ceferino 
García. 

(G. C—8.014) (O.—14.075) 

TORREJON DE A R D O Z 
Don Constantino García Olalla soli-. 

cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de bar en la calle Cobre, 
número 30. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
público, para que los que pudieran re
sultar afectados por la mencionada ac
tividad, puedan formular las observacio
nes pertinentes en esta Secretaría en el 
plazo de diez días, a contar de la in
serción del presente edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 15 de septiembre 
de 1977.—El Alcalde, Pedro Sanz. 

ÍG. C—8.015) (O.—14.076) 

Don José María Folgado Ferrándiz so
licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de venta y exposición de 
vehículos nuevos y usados en la calle 
Hierro, 28. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
público, para que los que pudieran re
sultar afectados por la mencionada ac
tividad, puedan formular las observacio
nes pertinentes en esta Secretaría en el 
plazo de diez días, a contar de la in
serción del presente edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 15 de septiembre 
de 1977.—El Alcalde, Pedro Sanz. 

(G. C—8.016) (O.—14.077) 

CEPISA ("Creaciones Estudios Plásti
cos Industriales, S. A.") solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la activi
dad de transformación de plásticos por 
inyección en la calle del Olmo, 5 y 7. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
público, para que los que pudieran re
sultar afectados por la mencionada ac
tividad, puedan formular las observacio
nes pertinentes en esta Secretaría en el 
plazo de diez días, a contar de la in
serción del presente edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 15 de septiembre 
de 1977.—El Alcalde, Pedro Sanz. 

(G. C—8.017) (O—14.078) 

El "Banco de Bilbao. S. A . " solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de oficina bancaria con insta
lación de aire acondicionado en la calle 
Oxígeno, 1. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
público, para que los que pudieran re
sultar afectados por la mencionada ac
tividad, puedan formular las observacio
nes pertinentes en esta Secretaría en el 
plazo de diez días, a contar de la in
serción del presente edicto en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 15 de septiembre 
de 1977.—El Alcalde, Pedro Sanz. 

(G. C.-8.018) (O.—14.079) 

E. T. I. S. A . solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de cen
tral térmica en el Conjunto Residencial 
"Las Veredillas". 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
público, para que los que pudieran re
sultar afectados por la mencionada ac
tividad, puedan formular las observacio
nes pertinentes en esta Secretaría en el 
plazo de diez días, a contar de la in-
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serción del presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 15 de sept.embre 
de 1977.—El Alcalde, Pedro Sanz. 

(G. C—8.019) (O.-14.080) 
LOS MOLINOS 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en 
las bases de la convocatoria para la pro
visión en propiedad de una plaza de Au
xiliar de Administración General, vacante 
en la plantilla municipal, por el presente 
se hace pública la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos a la oposición. 

Admitidos 
Doña Mercedes Molero Montalvo. 
Doña Magdalena Molero Montalvo. 
Doña María Teresa González García. 
Doña Rosa Pérez Robledano. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento, haciéndose saber que los 
que se consideren perjudicados podrán 
presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes en este Ayuntamiento duran
te el plazo de quince días, de acuerdo 
con las bases de la convocatoria. 

Los Molinos. 19 de septiembre de 1977. 
El Alcalde, Jesús Pérez. 

(G. C—8.105) (O.—14.086) 

COLLADO VILLALBA 
Por parte de don Patricio Herresánchez 

Roca se ha solicitado licencia para ins
talar bar en la finca número 54 de la 
avenida Pardo de Santallana, de esta mu
nicipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en ei 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 
A V i l l a , b a - a 19 de septiembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. .C—8.106) (O.—14.087) 

Ejecución servicios campo de fútbol. 
Construcción de 100 fosas en el Cemen

terio Municipal. 
Mejoras Grupos Escolares de Las Ro

zas. 
Las que se exponen al público por el 

plazo de quince días, para poder formu
lar las reclamaciones que hubiera en su 
caso. 

Las Rozas de Madrid, 16 de septiembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.109) (O—14.090) 
Z A R Z A L E J O 

Solicitada la devolución de fianza por 
los adjudicatarios de la subasta de par
celas en el sitio del barrio de la Esta
ción y Los Pajares, de esta Villa, que 
tuvo lugar el día 20 de julio de 1964, se 
hace pública en cumplimiento del artícu
lo 88 del Reglamento de Contratación, a 
fin de que puedan presentarse las recla
maciones a que haya lugar en el plazo de 
quince días. 

Zarzalejo, a 21 de septiembre de 1977. 
El Alcalde, Juan Manzano. 

(G. C—8.110) (O.—14.091) 

Solicitada la devolución de fianza por 
los adjudicatarios de la subasta de par
celas en el sitio del barrio de la Esta
ción y Los Pajares, de esta Villa, que 
tuvo lugar el día 14 de agosto de 1967, 
se hace pública en cumplimiento del ar
tículo 88 del Reglamento de Contratación, 
a fin de que puedan presentarse las re
clamaciones a que haya lugar en el plazo 
de quince días. 

Zarzalejo, a 21 de septiembre de 1977. 
El Alcalde, Juan Manzano. 

(G. C—8.111) (O.—14.092) 

Por parte de don Luis Antonio Niebla 
Urosa se ha solicitado licencia para ins
talación de cerrajería y similares en la 
finca sin número de la calle de la Venta, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para genera! 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Collado Villalba, a 19 de septiembre 
de 1977—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.107) (O.—14.088) 

Solicitada la devolución de fianza por 
los adjudicatarios de la subasta de par
celas en el sitio del barrio de la Estación 
y Los Pajares, de esta Villa, que tuvo lu-

| gar el día 30 de enero de 1970, se hace 
público en cumplimiento del artículo 88 
del Reglamento de Contratación, a fin de 
que puedan presentarse las reclamaciones 
a que haya lugar en el plazo de quince 
días. 

Zarzalejo, a 21 de septiembre de 1977. 
El Alcalde, Juan Manzano. 

(G. C—8.112) (O.—14.093) 

Se encuentra expuesto al público, a 
efectos de reclamaciones, el pliego de con
diciones económico-administrativas para 
la enajenación en pública subasta de una 
parcela edificable del sitio del barrio de 
Los Pajares, conocido también por barrio 
de la Estación, de esta Villa, señalada con 
el número 169, plano de 972, durante 
el plazo de ocho días, a partir del siguien
te de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Zarzalejo, a 21 de septiembre de 1977. 
El Alcalde, Juan Manzano. 

(G. C—8.113) (O.—14.094) 

Por parte de don Patricio Herresánchez 
Roca se ha solicitado licencia para ins
talación de autoservicio de alimentación 
en la finca número 54 de la avenida Par
do de Santallana, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Collado Villalba, a 19 de septiembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.108) (O—14.089) 

LAS ROZAS DE MADRID 
Por parte de don Emilio San Miguel 

Teja y de "Construcciones Hermanos Ti
rado de la Cueva", se ha solicitado la de
volución de las siguientes fianzas: 

Por obras de acondicionamiento de fir
mes en las calles de Pocito de las Nieves, 
José Antonio, Jabonería, La Laguna y pla
za de España. . . 

Obras de acondicionamiento edificio t i 
Parador", para Casa Consistorial. 

Acondicionamiento vivienda plaza Ma
yor, 1. 

Solicitada la devolución de fianza por 
los adjudicatarios de la subasta de parce
las en el sitio del barrio de la Estación 
y Los Pajares, de esta Villa, que tuvo lu
gar el día 14 de enero de 1964, se hace 
pública en cumplimiento del artículo 88 
del Reglamento de Contratación, a fin de 
que puedan presentarse las reclamaciones 
a que haya lugar en el plazo de quince 
días. 

Zarzalejo, a 21 de septiembre de 1977. 
El Alcalde, Juan Manzano. 

(G. C—8.114) (O.—14.095) 

CASARRUBUELOS 
Aprobado por el Ayuntamiento el ex

pediente de suplemento de crédito nú
mero 1. dentro del vigente Presupuesto 
ordinario, se hace público que en virtud 
de lo dispuesto por la ley de Régimen 
Local se halla expuesto al público en la 
Secretaría-Intervención municipal, duran
te el plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Casarrubuelos, a 19 de septiembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.118) (O.—14.096) 

TORREJON DE ARDOZ 
I Don Manuel Cejudo Pérez solicita au-
I torización para instalar bodega en Ca-
' mino Veredilla, Gal. Orbasa. puesto nú-
I mero 28. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz, a 2 de agosto de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.119) (O.—14.097) 

Don Agustín Pía Pereda, que actúa en 
nombre de "Plintec, S. A . " , solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la ac
tividad de inyección de plásticos, en la 
avenida de Franco, número 246. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente, se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 19 de septiembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.120) (O.—14.098) 

Don Aurelio Gómez de Cea solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de carnicería. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente, se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 19 de septiembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.121) (O.—14.099) 

Don Luis Rosillo Ovejero solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de carnicería, en la calle Ctra. de 
Loeches, con vuelta a Circunvalación. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente, se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 20 de septiembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.122) (O—14.100) 

ZARZALEJO 
Solicitada la devolución de fianza por 

los adjudicatarios de la subasta de parce
las en el sitio del barrio de la Estación 
y "Los Pajares", de esta Villa, que tuvo 
lugar el día 11 de junio de 1965, se 
hace pública en cumplimiento del ar
tículo 88 del Reglamento de Contratación, 
a fin de que puedan presentarse las re
clamaciones a que haya lugar en el plazo 
de quince días. 

Zarzalejo, a 21 de septiembre de J977. 
El Alcalde, Juan Manzano. 

(G. C—8.123) (O.—14.101) 

Solicitada la devolución de fianza por 
los adjudicatarios de la subasta de par
celas en el sitio del barrio de la Estación 
y "Los Pajares", de esta Villa, que tuvo 
lugar el día 13 de abril de 1966, se hace 
pública en cumplimiento del artículo 88 
del Reglamento de Contratación, a fin de 
que puedan presentarse las reclamaciones 
a que haya lugar en el plazo de quince 
días. 

Zarzalejo, a 21 de septiembre de 1977. 
El Alcalde, Juan Manzano. 

(G. C—8.124) (O.—14.102) 

Modificaciones de crédito 
En la Secretaría de este Ayuntamiento, 

y a los efectos del artículo 691 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de Modificación de 
créditos del Presupuesto extraordinario 
vigente, formado para atender a los gas
tos de las obras de la construcción de 
un depósito regulador para al abasteci
miento de agua de Zarzalejo, barrio de la 
Estación, aprobado por acuerdo de fecha 
17 de septiembre de 1977. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que in

dica la misma Ley en el artículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
tinuación: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles, a partir del sigguiente de la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Zarzalejo, a 21 de septiembre de 1977. 
El Alcalde, Juan Manzano. 

(G. C — 8 . 1 2 5 ) (O.—14.103) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Habiéndose procedido a la Rectificación 

de los Padrones: Entrada de carruajes, 
Fachadas no revocadas, Motores e insta
laciones industriales, Anuncios, Vigilan
cia y Solares sin edificar, se pone en co
nocimiento del público en general que 
quedan expuestos durante quince días há
biles en las oficinas de Rentas y Exac
ciones de este Ayuntamiento, de diez a 
trece horas, a efectos de reclamaciones. 

Alcalá de Henares, 20 de septiembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 8 . 1 1 5 ) (X.—8.533) 

MONTEJO DE L A SIERRA 
En la Secretaría de este Ayuntamiento, 

y a los efectos del artículo 722 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público por el plazo de quince días el ex
pediente de nueva creación de Ordenan
zas fiscales para su vigencia a partir de 
primero de enero de 1977, de conformi
dad con lo dispuesto en el Real Decreto 
3250/1976, el cual comprende las siguien
tes: 

Contribuciones especiales. 
Recogida de basuras a domicilio. 
Arbitrios sobre perros. 
Ocupación de la vía pública con escom

bros y otros. 
Tasas por colocación de tuberías, hilos 

y otros. 
Sobre puertas y ventanas que se abran 

al exterior. 
Servicio de agua potable a domicilio y 

para otros usos. 
Montejo de la Sierra, a 15 de septiem

bre de 1977.—El Alcalde, Agustín Pérez. 
(G. C — 8 . 1 1 6 ) (X.—8.534) 

HORCAJUELO DE LA SIERRA 
En la Secretaría de este Ayuntamiento, 

y a los efectos del artículo 722 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público por el plazo de quince días 
el expediente de nueva creación de Or
denanzas fiscales para su vigencia a par
tir de primero de enero de 1977. de con
formidad con lo dispuesto en el Real De
creto 3250 1976, el cual comprende las 
siguientes: . 

Contribuciones especiales. 
Recogidas de basuras a domicilio. 
Arbitrio sobre perros. 
Ocupación de la vía pública con escom

bros y otros. 
Tasas por colocación de tuberías, hilos 

y otros. 
Sobre puertas y ventanas que se abran 

al exterior. 
Servicio de agua potable a domicilio y 

para otros usos. 
Horcajuelo de la Sierra, a 15 de sep

tiembre de 1977. — El Alcalde. Onofre 
García. 

(G. C — 8 . 1 1 7 ) (X.—8.535) 

A L C A L A DE HENARES 
Por don Rafael Pérez Mensaque, Con

sejero-Delegado de "Bilbaína de Frmcs 
Especiales, S. A . " , se solicita la devolu
ción de la fianza definitiva de 40.000 pe
setas, por la realización de las obras de 
acondicionamiento del cruce de la calle 
Avellaneda con la travesía del mismo 
nombre. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiéndose en el plazo de 
quince días, a contar del siguiente a la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, presentar las re
clamaciones a que hubiere lugar en de
recho. 

Alcalá de Henares, 23 de septiembre 
de 1 9 7 7 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 8 . 1 2 6 ) (O .—14 .111 ) 

Por don Antonio Feito Odriozola, en 
representación de "Feito. Empresa Cons
tructora", se solicita la devolución de la 



fianza definitiva de 2 0 0 . 0 0 0 pesetas, de
positada para responder de las obras de 
construcción de graderío en pista de atle
tismo y tres piscinas en la Ciudad Depor
tiva Municipal. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiéndose presentar en el 
plazo de quince días, a partir del si
guiente a la inserción de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, las 
reclamaciones a que hubiere lugar en de
recho. 

Alcalá de Henares, 13 de septiembre 
de 1 9 7 7 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 8 . 1 2 7 ) ( O . — 1 4 . 1 1 2 ) 

Por la empresa "Obras y Construccio
nes, S. A . " , se solicita la devolución de 
la fianza definitiva de 75.100 pesetas, 
como adjudicataria de las obras de ce
rramiento de la parcela del jardín del Mu
seo Histórico municipal, en esta loca
lidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiéndose presentar en el 
plazo de quince días, en este Ayunta
miento, las reclamaciones a que hubiere 
lugar en derecho. 

Alcalá de Henares, 23 de septiembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—8.128) (O.—14.113) 

Por don Dositeo Suárez Fernández se 
solicita devolución de la fianza definitiva 
de 27.380 pesetas, por las obras de lim
pieza del cauce del río Camarmilla, en 
este término municipal. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiéndose presentar en 
este Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, las reclamaciones a que hu
biere lugar en derecho, sobre la repetida 
devolución. 

Alcalá de Henares, 22 de septiembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.129) (O.—14.114) 

se hace público para que todos los inte 
resados presenten las reclamaciones que 
estimen oportunas durante el plazo de 
quince días hábiles, siguientes a la apa
rición del presente edicto en el B O L E T Í N 
OITCIAL de la provincia. E l expediente, 
durante dicho plazo, estará expuesto en 
la oficina de Intervención del Ayunta
miento. 

Cercedilla, 20 de septiembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.133) (O.—14.118) 

R O B L E D O D E C H A V E L A 
A l día siguiente hábil después de trans

curridos otros veinte de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, a las doce horas, se cele
brará en esta Casa Consistorial, bajo mi 
presidencia o la del Concejal en quien de
legue, la primera subasta. 

Para la adjudicación de un aprovecha
miento de pastos en la finca de estos Pro
pios, denominada "Prado Ontiveros", bajo 
el tipo de tasación de 20.000 pesetas 
anuales. 

La duración del aprovechamiento será 
desde 1.° de noviembre de 1977 hasta 
el 31 de diciembre de 1980. 

Para tomar parte en la subasta será ne
cesario constituir fianza provisional por 
cantidad igual al 3 por 100 de la tasación. 

Las proposiciones se admitirán hasta el 
día anterior hábil al de la subasta, acom
pañándose a las mismas la declaración 
jurada que señala el apartado 3 del ar
tículo 30 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

Robledo de Chávela, 22 de septiem 
bre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.134) (O.—14.119) 

L A C A B R E R A 
Habiéndose iniciado en este Ayunta

miento expediente de enajenación de los 
terrenos propiedad del mismo situados en 
los parajes de " E l Charcón", " E l Horni
l lo", " E l Barranco", "Fuente del Rubio" 
y "La Cabezuela", se abre un período de 
información pública, con objeto de que 
pueda ser examinado el expediente^ pre
sentar las observaciones y reclamaciones 
que se estimen pertinentes ante este 
Ayuntamiento en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del día siguiente en que 
aparezca este anuncio inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

La Cabrera, 2 2 de septiembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 8 . 1 3 8 ) ( O . — 1 4 . 1 2 3 ) 

Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Torrejón de Ardoz, a 8 de septiembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.192) (O.—14.142) 

L O E C H E S 
Solicitada por "Neumáticos Loeches, 

Sociedad Limitada", licencia para insta
lar una industria de taller y reparación 
de neumáticos en este mismo término mu
nicipal, carretera de Alcalá a Chichón, 
sin número, cuantas personas se conside
ren afectadas de algún modo por dicha 
actividad, oodrán hacer dentro de diez 
días las observaciones pertinentes. 

Loeches, a 24 de septiembre de 1977. 
E l Alcalde, Julián Felipe Ruiz Pérez. 

(G. C—8.190) (O.—14.140) 

Por don Bernabé Sanz Montero se so
licita la devolución de la fianza definitiva 
de 224.358,68 pesetas, como adjudicata
rio de las obras de acondicionamiento de 
la C-100 de Alcalá a Daganzo, por las 
calles San Ignacio de Loyola. Torrelaguna 
y M-134 a la Base Aérea de Torrejón de 
Ardoz. 

Lo que se hace público para que en el 
plazo de quince días, a contar del siguien
te a la inserción de este anuncio en el 
B M L E I I N O F I C I A L de la provincia, se pre
senten las reclamaciones a que hubiere 
lugar en derecho. 

Alcalá de Henares, 22 de septiembre 
de» 1977—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.130) (O.—14.115) 

. * A L C O B E N D A S 
En cumplimiento de acuerdo Plenario 

del 21 del mes en curso, se anula la su 
basta de instalación de alumbrado públi
co en calles Ebro, Miño, Jarama, Segura 
y oirás, cuyo anuncio de licitación se pu
blicó en el "Boletín Oficial del Estado" 
número 213, del 6-9-77, y aclaración al 
mismo en el "Boletín Oficial del Estado 
número 222, del 16-9-77. 

Lo que se publica para general cono
cimiento. <*, 

Alcobendas, 21 de septiembre de 1977. 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—8.131) (O—14.116) 

T O R R E J O N DE V E L A S C O 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el vecino 
don Pablo Fernández Muñoz ha solici
tado licencia para la instalación de un 
taller de reparación de automóviles. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O I T C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Torrejón' de Velasco, a 20 de septiem
bre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.132) (O.—14.117) 

C E R C E D I L L A 
El Pleno del excelentísimo Ayunta

miento, en sesión extraordinaria celebra
da el día 19 del corriente, aprobó proyec
to de Presupuesto extraordinario para 
financiación obras construcción de un 
campo de fútbol en esta localidad, lo que 

TORRES D E L A A L A M E D A 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 691 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Modificación 
de créditos del Presupuesto ordinario 
para el actual ejercicio, aprobado por 
acuerdo de fecha 20 de los corrientes. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en su artículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
tinuación: 

a) Plazo de admisión: Ert los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Torres de la Alameda, a 22 de septiem
bre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.135) (O.—14.120) 

A L C O R C O N 
Doña Concepción Romero Lores soli

cita autorización para instalar venta de 
ropa de cama y mesa en la calle de Porto 
Cristo, núrm 4, local 5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 16 de septiembre de 1977. 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—8.136) (O.—14.121) 

S A N L O R E N Z O DEL E S C O R I A L 
Terminas y liquidadas las obras de pa

vimentación de las calles Ventura Rodrí
guez, Teniente Tejel, Duque de Medina-
celi y otras, y solicitada por el contratista 
don Teodoro del Barrio Romera la can
celación de la garantía que en metálico 
tiene constituida para asegurar el cum
plimiento de las estipulaciones y la efec
tividad de las responsabilidades que pu
dieran derivarse de su gestión, se anun
cia al público, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca'es, 
para que en el plazo de quince días pue
dan presentar reclamaciones en la Secre
taría de este Ayuntamiento quienes cre
yeren tener algún derecho exigible al ad
judicatario por razón de dicho contrato 
garantizado. 

San Lorenzo del Escorial, a 23 de sep
tiembre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.137) (O.—14.122) 

T O R R E J O N D E A R D O Z ' 
Se convoca concurso para adjudicación 

del servicio de mantenimiento y control 
del actual vertedero municipal, con arre
glo al proyecto y pliego de condiciones 
económico-administrativas expuestos en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Tipo.—3.200.000 pesetas anuales. 
Duración del contrato.—Siete años. 
Garantía provisional. — 64.000 pesetas. 
Garantía definitiva. — La garantía de

finitiva y, en su caso, la complementaria 
se fijará a la vista del pliego de adjudi
cación, de conformidad con lo estableci
do en el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Presentación de plicas.—Durante vein
te días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la licita
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia en que aparezca con fecha poste
rior, durante las horas de diez a catorce 
y en la Secretaría general. Las plicas se 
presentarán en sobre cerrado, que podrá 
estar lacrado, conteniendo los siguientes 
documentos: 

Resguardo de la garantía provisional. 
Memoria, firmada por el proponente, 

comprensiva de las referencias téécnicas, 
profesionales y especiales relacionadas 
con la materia del concurso. 

Declaración jurada del licitador de no 
hallarse incurso en ninguno de los casos 
de incapacidad e incompatibilidad señala
dos en los artículos 4 y 5 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Fotocopia del D. N . I. y poder bastan-
teado en caso de representación. 

Carnet de responsabilidad de la em
presa. 

Certificación del I. N . P. acreditativa 
de estar al corriente en el pago de las 
cuotas a la S. S. 

Carnet de responsabilidad de la em
presa. 

Proposición reintegrada con timbre del 
Estado, sello municipal y sello mutual, 
ajustada al siguiente modelo: 

Don vecino de , en nombre 
propio o representación de , con do
micilio en , núm , localidad de 

enterado de los pliegos de condi
ciones económico-administrativas a regir 
en el concurso convocado por el Ayunta
miento de Torrejón de Ardoz para la con
cesión del servicio de mantenimiento y 
control del actual vertedero municipal, 
se compromete a realizar dicho servicio 
con arreglo a los mismos por el precio de 

Asimismo se obliga a lo reglamen
tado en materia laboral. (Fecha y firma 
del licitador.) 

Apertura de las proposiciones. — A las 
doce horas del día siguiente hábil a aquel 
en que finalice el plazo de presentación 
de las proposiciones en esta Casa Consis
torial, y conforme a lo preceptuado en 
el artículo 40, en relación con el artícu- j 
lo 33, y siguientes del Reglamento de 

SOMOSIERRA 
Anuncio de subasta 

Aprobado por este Ayuntamiento los 
pliegos de condiciones económico - admi
nistrativas de la subasta que luego se dirá, 
quedan expuestas al público durante el 
plazo de ocho días hábiles, pudiendo los 
interesados presentar sus reclamaciones 
en la Secretaría de este Ayuntamiento / 
en horas de oficina. 

Transcurrido este plazo sin que se ha
yan presentado reclamaciones o resueltas, 
si las hubiere, y durante veinte días há
biles siguientes de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, pueden presentarse proposiciones 
en la Secretaría del Ayuntamiento en ho
ras de oficina, acompañando justificantes 
de haber constituido la fianza provisional 
y declaración jurada del licitador sobre 
capacidad. 

Una vez transcurrido el primer plazo 
de ocho días y el segundo plazo de vein
te días, todos ellos hábiles, se procederá 
a la apertura de plicas. 

Obras de pavimentación de calles, pr¡-
mera fase: 

Tipo de licitación.—1.238.732 pesetas-
Duración del contrato.—Dos meses, * 

partir de la fecha de adjudicación defini-
tiva. 

Garantía provisional. — 37.162 pesetas. 
Fianza definitiva.—La cantidad que re

sulta por la aplicación al precio de ad
judicación del cuadro de porcentajes es- | 
tablecido en el artículo 82 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Exposición del proyecto. — Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, carretera Madrid-Irún. k i 
lómetro 92,500, a las horas de oficina, 
señor Secretario del Ayuntamiento. 

Plazo de presentación. — Las proposi
ciones y documentación legalmente exigi
das se presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento indicado hasta las doce ho
ras y durante el plazo de veinte días há
biles, a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Apertura de plicas.—Tendrán lugar en 
la Secretaría del Ayuntamiento, a las doce 
horas del día siguiente hábil al cierre del 
plazo de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dis
puesto en el artículo 24 del citado Re
glamento, se admitirá su presentación 
dentro de los ocho días hábiles siguien
tes a la publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspen
derá la licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta. — Si la primera su
basta hubiera sido declarada desierta, se 
entenderá automáticamente convocada 
una segunda subasta por el mismo precio 
tipo, que tendrá lugar en el undécimo día 
hábil, contado a partir del siguiente al 
señalado para la primera, admitiéndose 
proposiciones para optar a la misma has
ta las doce horas del día hábil anterior 
al señalado para la segunda subasta. 

No se precisa para la validez del con : 

trato derivado de estas licitaciones auto
rización superior alguna. 

Las proposiciones se redactarán con ex
presa mención a las ofertas parciales para 
cada proyecto y de acuerdo con el si
guiente modelo: 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino de 

con domicilio en la calle de » 
número , bien enterado del pliego 
de condiciones que se ha de regir en la 
subasta anunciada por el Ayuntamiento 
de Somosierra, al objeto de contratar la 
realización de las obras de pavimentación 
de calles, primera fase, de esta localidad, 
se compromete a realizar dicho contrato, 
con sujeción a las condiciones contenidas 
en el pliego de condiciones, por el pre
cio de pesetas. 

Somosierra, 23 de junio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.193) (O.—14.143) 
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Magistratura de Trábalo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo núm. 5 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 1.635/76, ejecución 101/76, seguidos 
ante esta Magistratura de Trabajo, a ins
tancia de Pedro Blanco Hernández, con
tra Eustaquio Navas Lorenzo ("Cafetería 
Higor"), en reclamación sobre sanción, 
hoy día en trámite de ejecución, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por término de ocho días, los bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, depositados en el do
micilio, calle de Alberto Alcocer, núme
ro 38, Madrid, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Una cafetera "Italcrem" de dos portas, 
35.000 pesetas. 

Una caja registradora "Gispert", eléc
trica, 45.000 pesetas. 

Un molinillo de café. 10.000 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 27 de 
octubre de 1977; en segunda subasta, en su 
caso, el día 10 de noviembre de 1977, y en 
tercera subasta, también en su caso, el 
día 22 de noviembre de 1977, señalán
dose como hora para todas ellas la de las 
doce y media de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

1. * Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido, para que en término de -
nueve días pueda librar los bienes, pagan
do la deuda, o presentar persona que me
jore la postura última, naciendo previa
mente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 20 de septiembre 
de 1977.—El Secretario (Firmado). 

(C—3.037) 

Magistratura de Trabad 
número 10 de Madrid 

establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las postu
ras que se hicieren sin necesidad de con
signar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana, y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. * Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. * Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle de San Bernardo. 116, de 
Madrid, a cargo de don Enrique Galán 
Rodríguez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 
26 de septiembre de 1977.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—3.039) 

EDICTO 

Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 
de Trabajo número 10 de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con los números 1.638-39/76, a ins
tancia de José María Martín del Campo 
y Juan José Díaz García, contra "Aveni
da Radio, S. A . " , en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes ente se subastan 
Veinte televisores en color, marca "Phi

lips", de 26 pulgadas, 1.600.000 pese
tas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 20-10-77; en segunda subasta, en 
su caso, el día 27-10-77, y. en tercera su
basta, también en su caso, el día 3-11-77, 
señalándose como hora para todas ellas las 
nueve treinta de la mañana, y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

E a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

. 2. a Que los licitadores deberán depo- I 
sitar previamente, en Secretaría o en un 

Magistratura de Trábale 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud. 
Magistrado de Trabajo núm. 11 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eusebio Salguero 
García y 20 más, contra "Marmolite, So
ciedad Anónima", en reclamación por 

I cantidad, registrado con el número 4.450-
47076, se ha acordado citar a "Marmo
lite, S. A . " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 19 de octubre, 
a las diez treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo núm. 11, 
sita en la calle de Orense, núm. 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Mar
molite, S. A . " , se expide la presente'cé
dula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 19 de septiembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado). — El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.478) 

Magistratura de Trábalo 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo número 13 de las de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Violeta López Ce
lador y otros, contra Federico Barrios Lló
rente, en reclamación por cantidad, regis
trado con los números 2.934 a 2.941/77, 
se ha acordado citar a Federico Barrios 
Llórente, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 5 de octubre, a las 
diez cuarenta y cinco horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 13, 
sita en la calle de Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Fede
rico Barrios Llórente se expide la presen
te cédula para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de septiembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.588) 
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Magistratura de Trabo 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo número 13 de las de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
I seguido a instancia de Abdelahai Benajiba. 
j contra "Cía. Económica Representativa, 
I Sociedad Anónima", en reclamación por 
i sanción, registrado con el núm. 3.212/77, 
¡ se ha acordado citar a "Cía. Económica 

Representativa, S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 4 de 
octubre, a las once treinta horas de su 

i mañana, para la celebración de los actos 
: de conciliación y, en su caso, de juicio, 
! que tendrán lugar en la Sala de audien

cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 13, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo-

i derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cía. 
Económica Representativa, S. A . " se ex-,, 
pide la presente cédula para su publica- '.' 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin- \. 
cia y colocación en el tablón de anun- k 

cios. 
Madrid, a 21 de septiembre de 1977.— 

BU Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.589) 
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Magistratura de Trabaje 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo número 13 de las de Ma- " 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso ¡ 
seguido a instancia de Ramón Sánchez ¡ 
Camargo, contra "Onirme Saile, S. A . " , 
en reclamación por despido, registrado con 
el número 3.317/77, se ha acordado citar 
a "Onirme Saile, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 6 
de octubre, a las once horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de aundiencias 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 13, sita en la calle de Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode- ' 
rada y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia. . 

Y para que sirva de citación a "Onirme | 
Saile, S. A . " se expide la presente cédu- I 
la para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de septiembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.590) 

Magistratura de Traba:*.; 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo número 13 de las de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Antonio Pe
reda, contra Faustina Pampliega, en recla
mación por despido, registrado con el nú
mero 3.316'77, se ha acordado citar a 
José Antonio Pereda, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 6 de 
octubre, a las diez cuarenta y cinco ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audnencias de esta Magistratura de 
Trabajo número 13, sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José A n 
tonio Pereda se expide la presente cédula 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 22 de septiembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.5911 

Magistratura de Trabo 
número 16 de Madrid 

EDICTO 

Don Conrado Durantez Corral, Magistra
do de Trabajo número 16 de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente nú

mero 665/77, Ejec. 71/77, registrado en 
esta Magistratura de Trabajo a instancia 
de Josefa de la Calle Escudero, contra 
"Restaurante El Foro", en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina cafetera marca "Cimba-

l i " , M-15. 40.000 pesetas. 
Una máquina registradora "Foma", pe

setas 16.000. 
Un molinillo de una trituradora de hie

lo, 14.000 pesetas. 
Una báscula marca "Defor", 15.000 pe

setas. 
Una expendedora de tabaco marca "Har-

lic", 18.000 pesetas. 
Total: 103.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 28 de octubre; en segunda subasta, 
en su caso, el día 4 de noviembre, y en 
tercera subasta, también en su caso, el 
día 14 de noviembre, señalándose como 
hora para todas ellas las diez de la maña
na, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. * Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las postu
ras que se hicieren sin necesidad de con
signar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana, y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
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terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. * Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en "Restaurante E l Foro", calle de 
Vallehermoso, número 16, a cargo de su 
propietario. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 
23 de septiembre de 1977.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—3.040) 

Magistratura de Trabaic 
nrmero 16 de Madrid 

EDICTO 

Don Conrado Durantez Corral, Magistra
do de Trabajo núm. 16 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Beatriz Ugarte 
Muñoz, contra "Déteme, S. A . " , y "San-
gri-La, S. A . " , en reclamación por inci
dente no readmisión, registrado con el 
número 1.654/76, ejecución 103, se ha 
acordado citar a "Sangri-La, S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 21 de octubre, a las diez ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo núm. 16, sita en la calle de Oren
se, núm. 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Sangri-
La, S. A . " , se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 1 de agosto de 1977.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—4.480) 

Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo núm. 18 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Moreno 
Median, contra MOP, "Servicios y Asis
tencias, S. A . " , en reclamación por can
tidad, se ha acordado citar a MOP, "Ser
vicios y Asistencias, S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
22 de noviembre, a las nueve treinta ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 

de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo núm. 18, sita en la calle de Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a M O P , 
"Servicios y Asistencias, S. A . " , se expi
de la presente cédula, para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 23 de septiembre de 1977.—• 
El Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.552) 

Magistratura de Trabar 
número 18 de Madrid 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo núm. 18 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Corrales Col
menar y otros, contra "Addres Ibérica, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
despido, registrado con el número 1.397-
403/77, se ha acordado citar a "Addres 
Ibérica, S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 2 de no
viembre, a las once y veinte horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 18, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Addres 
Ibérica, S. A . " , se expide la presente cé
dula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 de septiembre de 1977.— 
El Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.551) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia número uno, en el juicio 
ejecutivo número novecientos cincuenta 
y ocho de mil novecientos setenta y sie
te, promovido por "Fidemer, S. A . " , re
presentada por el señor Deleito Vil la , con
tra don Jaime González Arisqueta, vecino 
de Las Palmas de Gran Canaria, sobre 
pago de cantidad, se anuncia por el pre
sente la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes que al final se 
expresan, que han sido tasados en la can
tidad de setenta y dos mil ochocientas 
cincuenta pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, cuarenta y dos, el 
día veintiocho de octubre próximo, a las 
once de su mañana, previniéndose a los 
licitadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores previamen
te y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 
Un tresillo corriente, valorado pericial

mente en siete mil pesetas. 

Tres sillas, a doscientas pesetas cada 
una, seicientas pesetas. 

U n televisor de 10 pulgadas, marca 
"FT2" , diez mil pesetas. 

Una mesa metálica, de 1,50 por 1 por 
0,90, fórmica, mil pesetas. 

Un ropero de samangila, nueve mil pe
setas. 

Una cocina de gas marca "Corberó". 
de tres fogones, dos mil pesetas. 

Una nevera de unos 100 litros de ca
pacidad, marca "Freser", siete mil pesetas. 

U n armario, mil doscientas cincuenta 
pesetas. 

U n vehículo marca "Seat", M-775.047, 
treinta y cinco mil pesetas. 

Total de la valoración pericial: seten
ta y dos mil ochocientas cincuenta pe
setas. 

Dichos bienes se encuentran en el do
micilio del demandado. 

Y para que tenga lugar su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Expido el presente, que firmo en Ma
drid, a veintitrés de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—10.108) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número uno, en el juicio eje
cutivo número cuatrocientos noventa y 
dos de mil novecientos setenta y cua-
tro-H, promovidos por "Incoma, S. A . " , 
contra don Carlos Colmenero Jiménez, 
sobre pago de cantidad, se anuncia por 
el presente la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes que al final 
se expresan, que han sido tasados en la 
cantidad de seiscientas veinte mil cua
trocientas pesetas con setenta céntim.os. 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, cuarenta y dos, el 
día siete de noviembre de mil novecien
tos setenta y siete, a las doce de su ma
ñana, previniéndose a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores previamen
te y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes: 

Los derechos embargados al demanda
do don Carlos Colmenero Jiménez sobre 
la vivienda octavo E de la casa número 
diecisiete de la calle Aguilón, adquiridos 
por dicho demandado mediante contrato 
privado de compraventa suscrito entre 
"Incoma, S. A . " , con domicilio social en 
Madrid, calle de Capitán Haya, número 
treinta y cuatro, en concepto de vendedor, 
y el mencionado ejecutado, en concepto 
de comprador, y cuyo piso es de las si
guientes características: 

Vivienda sita en el octavo E de la calle 
Aguilón, número diecisiete. Consta de 
vestíbulo, comedor estar con terraza, tres 
dormitorios, cuarto de baño completo, 
cuarto de aseo y cocina con terraza, la
vadero-tendedero, todo ello con una su
perficie construida, incluidos los servi
cios comunes, de 99 metros y 85 centíme
tros cuadrados, aproximadamente. 

Y para que conste y a los fines de su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia, con veinte días de antela
ción a la fecha señalada para la subasta, 
expido y firmo el presente en Madrid, a 
veintitrés de septiembre de mil novecien
tos setenta y siete.—El Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—10.109) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
dos de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se siguen en este Juzgado 
con el número ciento cincuenta y nueve 
de mil novecientos setenta y cuatro, a 

instancia del Procurador don Luis Pozas 
Granero, en nombre de "Motor Ibérica, 
Sociedad Anónima", contra don Julio V i 
dal López, sobre reclamación de cantidad, 
habiéndose acordado en providencia de 
esta fecha sacar a la venta en pública su
basta, por término de ocho días y precio 
de su tasación, la máquina pala cargadora 
marca "Massey", que fué valorada P e " -
cialmente en la cantidad de cuatrocientas 
mil pesetas, que servirá de tipo para esta 
primera subasta. 

E l acto del remate del expresado bien 
mueble tendrá lugar en este Juzgado, si
to en la casa número cuarenta y dos de 
la calle de María de Molina, el día vein
tiocho de octubre próximo, y hora de las 
once de su mañana, advirtiéndose: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, y sin que previamente se consigne en 
este Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por cien
to del valor del bien mueble. 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a tercero. 

Madrid, a veinticuatro de septiembre 
de mil novecientos setenta y siete. — & 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—10.105) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco d e 

los de esta capital, en los autos de juicio 
ordenario declarativo de menor cuantía, 
señalados con el número trescientos vein-
tinueve-G de mil novecientos setenta y 
siete, seguidos a instancia de "Basf E s " 
pañola, S. A . " , representada por el P r ° " 
curador señor Estévez Fernández-Novoa, 
contra "Publigest, S. L . " , se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera vez. 
por término de ocho días y por el tipo de 
valoración, lo siguiente: 

Dos máquinas perforadoras de tarjetas 
para ordenadores electrónicos marca "'• 
B. M . " . una modelo 26, número 31-
06871M3, y la otra modelo 56, número 31-
10679K3, en buen estado de conserva
ción. 

Valoradas pericialmente en la suma de 
trescientas mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Oue para su remate, que tendrá luga* 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sif» 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el día vein*iuno 
de octubre próximo, a las once horas. 

Oue para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores previamente 
consignar, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del tipo de va
loración, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos en el remate. 

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tino 
de valoración. 

Oue el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los tres días 
siguientes al de la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a veintisiés de sep
tiembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—10.104) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy. dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cin¿o 
de Madrid, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número doscientos seten
ta y siete de mil novecientos setenta y 
siete A , a instancia del Procurador señor 
Moreno Doz, en nombre y representación 
de "Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid", con don Bienvenido Navarro 
Hernández y su esposa doña Concepción 
Conde Alonso, sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, la finca siguiente: 
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En Parla (Madrid). Tres.—Vivienda se
ñalada con el número tres; que linda: 
al frente, con la calle de San Antón; por 
la derecha, entrando, vivienda número 
dos; por la izquierda, con la calle de San
ta Ana y San Nicolás, y por el fondo, con 
la vivienda número cuatro. Consta de dos 
plantas, distribuidas en planta baja en 
vestíbulo, escalera de subir a la planta 
alta, estar-comedor con vistas al jardín de 
entrada, cocina con salida al corral o jar
dín posterior y cuarto de aseo; planta 
alta, consta de pasillo distribuidor, con 
dos armarios empotrados sobre la caja de la 
escalera, dormitorio de padres y dos dor
mitorios de hijos. Ocupa la superficie útil 
de 52 metros cuadrados y edificada de 
65 metros cuadrados, más los 15 metros 
cuadrados destinados al corral. En total 
tiene el suelo una superficie de 47 me
tros 50 decímetros cuadrados. Figura ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Getafe, al tomo 1.206, libro 65 de Par
la, folio 184, finca número 4.834, inscrip
ción primera, y la división de préstamo 
e hipoteca de que se refiere, inscripción 
tercera. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número cinco de Ma
drid, sito en la calle del General Casta
ños, número uno, piso tercero, se ha se
ñalado el día siete de noviembre próxi
mo, a las doce horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

cincuenta mil pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito que reclama el actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a la 
aProbación del mismo. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a primero de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete. — El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—9.982) 

JUZGADO NUMERO 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco denlos 
de esta capital, en los autos de juicio eje
cutivo señalados con el número doscien
tos noventa y uno-G de mil novecientos 
setenta y seis, seguidos a instancia de don 
Ignacio Robles Descalzo, representado por 
el Procurador señor Muñoz Cuéllar, con
tra don Julio Mondéjar Medina y don San
tiago Delgado Gallego, en reclamación de 
cantidad, se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, por término de 
ocho días y por el tipo de valoración, lo 
siguiente: 

Un automóvil marca "Dodge-Dart", ma
trícula M-507.517. 

Otro automóvil marca "Seat", modelo 
1.430, matrícula M-9742-E, pintado en 
color azul. 

Valorados pericialmente en la suma de 
ciento veinte mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Oue para su remate, que tendrá lugar 

e n la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
e n la calle del General Castaños, número 
U n o , se ha señalado el día veinte de oc
tubre próximo, a las once horas. 

Oue para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores previamen
te consignar, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del tipo de va
loración, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos en el remate. 

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de valoración. 

Que el remate podrá hacerse a cáliJid 
de ceder. 

Oue la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los tres días 
siguientes al de la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—10.099) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

Don Luis Manuel López Mora, Magistra
do-Juez de instrucción número 5 de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se instruyen diligencias prepa
ratorias con el número 188 76, por con
ducir bajo los efectos de bebidas alco
hólicas vehículos de motor, contra Ama-
lio Gavarri Hernández, en los que se saca 
a subasta por primera vez y término de 
ocho días, el vehículo embargado al mis
mo marca "Renault", 4-L, matrícula nú
mero 779.727, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera. Para la celebración de dicho 
acto se ha señalado las once de la mañana 
del día 22 de octubre próximo, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado. 

Segunda. El precio por eí cual sale a 
subasta es el de 10.000 pesetas, que es 
el de la tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de dicho precio. 

Tercera. Para poder participar en la 
subasta los licitadores deberán consignar, 
en la mesa del Juzgado, el 10 por 100 
del precio de la tasación, no admitién
dose a licitar a quien dejara de hacerlo. 

Cuarta. Las cargas anteriores o prefe
rentes que pudiera tener el vehículo que
darán subsistentes, sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace constar que el vehículo se en
cuentra precintado en El Ventorro, sito 
en la glorieta de Puerta de Hierro, donde 
podrán examinarlo los presuntos licita
dores. 

Dado en Madrid, a 20 de septiembre 
de 1977. — El Secretario (Firmado).—El 
Juez de instrucción (Firmado). 

(C—2.975) 

JUZGADO N U M E R O 5 
CEDULA DE CITACION 

El Juzgado de primera instancia nú
mero cinco de Madrid, en providencia dic
tada en el día de hoy en las diligencias 
preparatorias número novecientos treinta 
y cinco de mil novecientos setenta y sie
te A , promovidas por el Procurador don 
Emilio Alvarez Zancada, en nombre de 
"Corporación Financiera Europea, S. A . " , 
con don José del Pino Izquierdo, cuyo do
micilio se desconoce, sobre reconocimien
to de firmas, ha acordado se cite por se
gunda vez a don José del Pino Izquierdo 
para que comparezca ante este Juzgado el 
día veintisiete de octubre próximo, a las 
once de su mañana, a fin de reconocer 
la firma que como suya aparece en dos 
letras de cambio presentadas por importe 
cada una de ellas de doscientas cincuenta 
mil pesetas, bajo apercibimiento que si 
no compareciere será declarado confeso 
en la legitimidad de aquéllas, para los 
efectos de la ejecución. 

Y para que sirva de cédula de citación 
a don José del Pino Izquierdo, expido la 
presente, que firmo en Madrid, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, a veintidós de septiembre 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario, P. S. (Firmado). 

(A.—10.098) 

JUZGADO NUMERO 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de pri

mera instancia número seis de esta capi
tal, en juicio ejecutivo número cuatro
cientos dos de mil novecientos setenta y 
siete-O, promovido por el Procurador se
ñor De Antonio, en nombre de "Alma
cenes Generales de Papel, S. A . " , contra 
don José Luis Martín López, sobre pago 
de pesetas, se sacan a la venta en públi
ca subasta y por primera vez, los siguien
tes bienes: 

Una grabadora "Bestener", eléctrica, 
modelo 1976. 

Dos máquinas de escribir marca "His
pano Olivetti", Línea 89. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Almirante, número nueve, se ha señalado 
el día veintiocho de octubre próximo, a 
las once de su mañana, haciéndose cons
tar: 

Que dichos bienes salen a subasta en 
la suma de cincuenta mil pesetas, en que 
han sido tasados, no admitiéndose postu
ra alguna que no cubra sus dos terceras 
partes. 

Oue para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los lici
tadores, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a vein
te de septiembre de mil novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado).— 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.118) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de prime
ra instancia número seis de esta capital, 
en juicio ejecutivo número mil seiscien
tos ocho de mil novecientos setenta y 
seis, promovido por el Procurador señor 
Hidalgo, en nombre de don Santiago Gó
mez Pintado, contra don Angel García 
Lozano, se sacan a la venta en pública su
basta y por primera vez, los bienes si
guientes: 

Lote primero 
Cien bolsos de viaje, de señora, de skay, 

en diferentes tamaños, colores y modelos. 

Lote segundo 
Una furgoneta marca "Ebro". modelo 

F-108 C8, matrícula M-1029-AK. 
Para cuyo remate, que se celebrará en 

la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del Almirante, nueve, el día die
cinueve de Octubre próximo, a las once 
de su mañana, haciéndose constar: 

Que dichos bienes salen a subasta por 
primera vez, en los dos lotes expresados, 
en las sumas de diez mil y noventa mil pe
setas, respectivamente, en que han sido 
tasados, no admitiéndose postura alguna 
que no cubra sus dos terceras partes. 

Que para tomar parte en la subasta de
berá consignarse previamente por los lici
tadores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y sitio 
público de costumbre de este Juzgado, a 
veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete. — El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—10.111) 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número siete, y con el número mil dos
cientos setenta y tres de mil novecientos 
setenta y cinco, se tramitan autos sobre 
adopción de medidas provisionales en re
lación con la mujer casada, a instancia 
de doña Teresa Duque Canas, representa
da por el Procurador don Celso Marcos 
Fortín, contra su esposo don Jesús Fuen
te Chavarría, en ignorado paradero, en 
cuyos autos se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Guelbenzu Romano.—Ma

drid, a quince de septiembre de mil no
vecientos setenta y siete.—Dada cuenta: 

El anterior escrito y documento que le 
acompaña únase a los autos a que se 
contrae. Se tiene por formulada por el 
Procurador de los Tribunales don Celso 
Marcos Fortín, en nombre y representa

ción de doña Teresa Duque Canas, que 
tiene acreditada en el testimonio obrante 
er? autos, adopción de medidas provisio
nales en relación con la mujer casada, que 
determinan los artículos mil ochocientas 
ochenta y seis y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, y en su consecuen
cia, se señala para la comparecencia pr* -
venida en la Ley, el día veintiuno de oc
tubre próximo, a las once de su mañana, 
citando a la esposa demandante en la d í 
sona de su Procurador señor Marcos For
tín, y al demandado don Jesús Fuente 
Chavarría, en ignorado domicilio, por me
dio de edicto, que se publicará en el Bo-
i K I I \ OFICIAL de esta provincia, a fin ds 
que comparezca ante este Juzgado el di* 
y hora señalados al efecto, bajo aperci
bimiento que de no comparecer se cele
brará la comparecencia sin su presencia, 
y le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. Cítese a tal fin al Minis
terio Fiscal.—Lo acordó y firma Su Seño
ría, de que doy fe.—Firmado: José Guel
benzu Romano.—Ante mí: Antonio Zu
rita Reina. 

Y para que sirva de notificación al es
poso demandado y citación a don Jesús 
Fuente Chavarría, cuyo domicilio se ig
nora, y su publicación en ese B O L E T Í N 
OFICIAL expido el presente, que firmo en 
Madrid,' a quince de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio, Antonio Zurita Reina.—El Magistra
do-Juez, José Guelbenzu Romano. 

(A.—10.018) 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en expediente 
de declaración de herederos número ocho
cientos cuarenta y cinco de mil novecien
tos setenta y siete, se hace saber el falle
cimiento sin testar de doña Isabel de la 
Cruz Najar, natural de Villacarrillo (Jaén), 
hija de Manuel y de Francisca, ocurrido 
en esta capital el día ocho de mayo de 
mil novecientos setenta y siete, en estado 
de soltera, reclamando su herencia su úni
ca hermana de doble vínculo doña Luisa 
de la Cruz Najar, llamándose a los que 
se crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan ante este Juzgado de 
primera instancia número siete de Ma
drid, a reclamarlo dentro del término de 
treinta días, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Dado en Madrid, a veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario, Antonio Zurita Reina. 
El Juez de primera instancia, José Guel
benzu Romano. 

(A—10.090) 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que ante este Juzgado, y 

con el número mil ciento ochenta y seis-A 
de mil novecientos setenta y seis, se si
guen autos de juicio ejecutivo promovidos 
por el Procurador don Francisco de Gui
nea y Gauna, en nombre y representación 
de la entidad "Financiera Venta Vehícu
los, S. A . " , contra la entidad "Copiar, 
Sociedad Anónima", sobre pago de can
tidad, en los que se ha acordado sacar 
a la venta en pública y primera subasta, 
por término de ocho días y precio de ta
sación, el vehículo embargado a dicha en
tidad marca "Sava", furgoneta J-4 Com-
bi-8, matrícula M-1773-AL, que se en
cuentra actualmente en poder de dicha 
entidad demandada. 

Para cuyo remate se ha señalado el día 
veinticuatro de octubre próximo, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Almirante, 
número once, bajo las condiciones siguien
tes: 

Oue servirá de tipo de subasta el de 
sesenta mil pesetas, en que ha sido tasa
do el vehículo^ no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
indicado tipo. 
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Y que los licitadores deberán consig
nar previamente, sobre la mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado 
al efecto, el diez por ciento efectivo de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente en Madrid, a veintidós de septiem
bre de mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario, Antonio Zurita.—El Juez 
de primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—10.091) 

JUZGADO N U M E R O 7 
CEDULA DE CITACION 

En este Juzgado, y con el número se
tecientos ochenta y cuatro-A de mil no
vecientos setenta y siete, se tramitan di
ligencias preparatorias de ejecución pro
movidas por el Procurador don Francisco 
de Guinea y Gauna, en nombre y repre
sentación de la entidad "Mercauto, So
ciedad Anónima", contra don Miguel A n 
gel Cabezas Leal y su esposa doña María 
Antonia Quintario Esteban, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo mil cuatrocien
tos treinta y siguiente de la ley de En
juiciamiento Civil , y por providencia de 
esta fecha se ha acordado citar a expre
sados demandados para que el día veinte 
de octubre próximo, comparezcan ante es
te Juzgado y Sala audiencia del mismo, a 
las diez de su mañana, para que con exhi
bición de los documentos presentados re
conozcan como suyas y legítimas las fir
mas y rúbricas que aparecen suscribien
do los mismos, por compra de un "Land 
Rover", modelo 109-D. a plazos. 

Y para que sirva de citación en forma 
a los demandados don Miguel Angel Ca
bezas Leal y su esposa doña María An
tonia Quintario Esteban, por su ignorado 
domicilio, y para su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, expi
do la presente en Madrid, a veinte de oc
tubre de mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario, Antonio Zurita. 

(A.—9.991) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en procedimiento hi

potecario número doscientos ochenta y 
cuatro de mil novecientos setenta y seis, 
seguidos en este Juzgado por "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid", 
con don Julián Jiménez Arellano y otros, 
se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y por el tipo pactado 
de cuatro millones de pesetas, el siguiente: 

Local comercial en planta baja, tercera 
de construcción, calle del General Oráa, 
número 62. de Madrid, a la izquierda, en
trando, del inmueble, con una superficie 
aproximada de 136 metros cuadrados, 
siendo anejos un espacio con el que se 
comunica directamente, en entreplanta, 
con superficie aproximada de 139 metros 
cuadrados, superficie que se halla situa
da sobre parte del fondo del local prin
cipal, por donde tiene la escalera de co
municación, y sobre el vestíbulo de in
greso y rampa de acceso al garaje, y otro 
espacio en planta del primer sótano, se
gunda de construcción, con superficie 
aproximada de 160 metros cuadrados, que 
se halla en zona anterior del edificio, in
ternándose por su parte trasera los hue
cos de escalera principal y de servicio. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de este Juzgado, el día diez 
de noviembre próximo, a las once horas, 
y se advierte a los licitadores: 

Que para tomar parte en ella deberán 
consignar, cuando menos, el diez por cien
to del tipo, no admitiéndose posturas in
feriores al mismo. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro prevenida están de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación. 

Y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiénédose que el rema
tante los acepta, subrogándose en la res
ponsabilidad de ellos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta de julio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se

cretario (Firmado). — El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—9.986) } 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO i 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado- | 
Juez de primera instancia número ocho 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en procedimiento su

mario de la ley Hipotecaria número seis
cientos cuarenta y cuatro de mil nove
cientos setenta y seis, seguido en este Juz
gado a instancia de la "Caja Postal de 
Ahorros", contra don Manuel Girbes Ta
rín y otro, se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por segunda vez y con la re
baja del veinticinco por ciento del tipo 
pactado de ochocientas noventa y dos mil 
doscientas cincuenta y tres pesetas, el si
guiente: j 

Piso segundo izquierda, entrando, en j 
el zaguán de la escalera por donde tiene i 
su entrada, situado en la planta seguida j 
de las superiores, se entra por la escalera ¡ 
que arranca de la calle Pascual Abellán, ! 
en Murcia, se destina a vivienda, es de 
tipo B y tiene una superficie construida de i 
95 metros 45 decímetros cuadrados, y útil 
de 67 metros y siete decímetros cuadra
dos.—Linda: Mediodía, con casa de here
deros de Mercedes Celtrán, hueco de es
calera y patio de luces; Norte, calle de 
Floridablanca y en parte casa de Agustín 
Ortiz; Levante, casa de éste, y Poniente, 
departamento número tres, piso derecha 
de la misma planta y edificio, patio de 
luces y hueco de escalera. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala ! 
de audiencias de este Juzgado el día diez I 
de noviembre próximo, a las once horas, \ 
y se advierte a los licitadores: 

Que para tomar parte en ella deberán 
consignar, cuando menos, el diez por cien- j 
to del tipo, no admitiéndose posturas in- • 
feriores al mismo. 

Que los autos y la certificación prevenida J 
del Registro están de manifiesto en Se- j 
cretaría, entendiéndose que todo licitador j 
acepta como bastante la titulación. } 

Y que las cargas o gravámenes ante- I 
riores y los preferentes al crédito del ac- I 
tor, si los hubiere, quedarán subsisten- í 
tes y sin cancelar, entendiéndose que el i 
rematante los acepta, subrogándose en la í 
responsabilidad de ellos, sin destinarse a I 
su extinción el precio del remate. • I 

Dado en Madrid, a treinta de julio de J 
mil novecientos setenta y siete.—El Se- I 
cretario (Firmado).—El Juez de primera i 
instancia (Firmado). 

(A.—9.993) ; 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número nue
ve de Madrid, por sustitución regla
mentaria. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos número cuatro
cientos quince de mil novecientos setenta 
y cinco S, a instancia del Procurador I 
señor Bravo, en representación de " A u - : 

tofinanzas, S. A . " , contra don José Ma- ) 
nuel Cepero Cepero, de esta vecindad, en j 
reclamación de cantidad, y por resolución j 
de esta fecha acuerdo sacar a primera j 
y pública subasta, término de veinte días, 1 

precio de tasación y demás condiciones 
que luego se indicarán, la siguiente finca 
embargada a referido demandado: 

Piso octavo letra B o derecha, en plan
ta octava, escalera primera, de la casa 
en esta capital, y su calle de Corazón de 
María, número cuarenta y cinco, hoy trein
ta y siete. 

Piso octavo letra B o derecha de la 
escalera primera, en planta octava sin 
contar las de sótano y baja, con acceso 
por dicha escalera: se compone de ves
tíbulo, cuatro habitaciones, cocina, cuar
to de baño y terraza lavadero; tiene tres 
huecos, uno de ellos con un balcón vola
dizo a la calle, y la terraza un hueco al 
patio anterior izquierda. Linda: frente, 
caja de escalera primera y piso letra A 
de la misma planta y escalera; izquierda, 
entrando, con la calle; derecha, patio an
terior izquierda; fondo, limítrofe izquier
da de la casa. Ocupa una superficie geomé
trica aproximada de 84 metros dos decí
metros cuadrados. Cuota en el condomi
nio, un entero 60 centésimas por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número uno de Madrid, tomo 1.217, folio 
217, finca 40.261, inscripción segunda. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día siete de noviembre próximo, a las 
once horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Almi
rante, once, segundo, y se previene a los 
licitadores: 

Primero 
Que servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de dos millones de pesetas, en 
que ha sido justipreciado el piso, no ad
mitiéndose posturas que no cubran los 
dos tercios de dicho avalúo. 

Segundo 
Para tomar parte en la licitación de

berá consignarse previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos, al diez por ciento efectivo- del 
valor de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad, suplidos por 

certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en Secretaría, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose, además, que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, con'i-
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a catorce de septiem
bre de mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.032) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez de prime
ra instancia número diez de los de Ma
drid, en autos juicio ejecutivo núrnero 
mil doscientos sesenta y seis de mil no
vecientos setenta y cinco, promovidos por 
el "Banco de Bilbao, S. A . " , representado 
por el Procurador don Alejandro Vázquez 
Salaya, contra doña Amalia Gil de Sa-
gredo Arribas, sobre cobro de cantidad, 
en los cuales se saca a la venta en públi
ca subasta el siguiente inmueble: 

Piso sexto izquierda de la casa en Ma
drid, calle del Doctor Esquerdo, húme
ro 12, sección primera del Registro. Tie
ne dos entradas desde la escalera, y cons
ta de hall, nueve habitaciones, cocina, 
dos cuartos de baño, oficio, cuatro rope
ros y armarios, terraza y tres huecos a 
fachada. Linda: por su derecha frente, 
con la calle del Doctor Esquerdo; por la 
derecha, desde la misma con don Gabriel 
Rufé Carne; por la izquierda, con esca
lera, patio y vivienda centro derecha de 
la finca, y por el fondo, con casa de calle 
particular de Luis Villa. Comprende una 
superficie de 227 metros cuadrados y 37 
decímetros cuadrados, incluido grueso de 
muros. Representa una cuota de partici
pación en el total valor de la finca, ele
mentos comunes y gastos de cinco ente
ros 97 centésimas por 100. 

Para el remate de dicha finca se ha 
señalado el día siete de noviembre pró
ximo, y hora de las once de su mañana, 

j en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
I en la calle del Almirante, número nueve, 
j piso tercero, y regirán las siguientes con-
I diciones: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de tres millo

nes quinientas mil pesetas, en que ha sido 
tasado dicho piso. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de ¡ ceder a tercero. 

Cuarta 
Para tomar parte en la subasta debe-

' rán los licitadores consignar previamen

te, sobre la mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el diez por ciento 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Quinta 
Los autos y los títulos de propiedad, 

suplidos por certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en la Secretaría, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose, además, que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta 
Que las cargas y gravámenes anterio

res al crédito del actor, y los preferentes, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, 
subrogándose el rematante en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 

su extinción el precio del remate. 
Dado en Madrid, a dieciséis de sep

tiembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A . -10 .03D 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número diez de Madrid, se tramita ex
pediente de suspensión de pagos de I a 

sociedad "Gonzalo-Barba, S. L . " , domi
ciliada en esta capital, plaza de la Encar
nación, número uno, representada por el 
Procurador don Leopoldo Puig v Pérez de 
Inestrosa, en cuyo procedimiento por au
to fecha del día de hoy, ha sido aproba
do el convenio de la entidad "Gonzalo 
Barba, S. L . " , con sus acreedores, en I a 

forma propuesta por el acreedor don Ra* 
món Beamonte del Río, lo que se hace 
público por medio del presente, para co
nocimiento de los acreedores de dicha so
ciedad. 

Dado en Madrid, a tres de septiembre 
de mil novecientos setenta y siete. — El 
Secretario (Firmado).—El Tuez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—10.087) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez de primera 
instancia número diez de los de Madrid, 
en autos juicio ejecutivo número ciento 
sesenta y dos de mil novecientos setenta 
y dos, procedente del antiguo número vein
ticinco, promovidos por "Agrícola Trema. 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador don Enrique Hernández Ta-
bernillas, contra don Casto García Man
chado, don Carmelo y don Demetrio Gar
cía García, sobre cobro de cantidad, en 
los cuales se sacan a la venta en pública 
y primera subasta, por quiebra de la an
terior, los siguientes bienes: 

Una máquina cosechadora marca "Da-
nia", modelo D. 900, número U A . 46767. 
chas D. 00-18106-69. con motor diesel 
"Standar Leyland". de 50 HP. 

Dicha máquina se encuentra depositada 
en poder de don Castor García Manchado-

Para el remate de tales bienes se ha se
ñalado el día cuatro de noviembre pró
ximo, y hora de las once de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
entla calle del Almirante, número nueve, 
y regirán las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de sesenta mil 

pesetas, en que han sido tasados tales 
bienes. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dich*> 
tipo. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Cuarta 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el diez por ciento 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Dado en Madrid, a diecisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—10.034) 
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JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO. 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado- i 
Juez del Juzgado de primera instancia J 
número doce de los de esta capital. 
Hago saber: Oue en este Juzgado de j 

mi cargo se tramita, con el número cien- I 
to tres de mil novecientos setenta y sie- ¿ 
te, expediente de dominio para la reanu- j 
dación del tracto sucesivo de la finca nú- ] 
mero veinte de la calle de Herminio Puer- j 
tas, de esta ciudad, de una extensión de j 
120 metros cuadrados; que linda: al fren- I 
te, con la citada calle, en línea de ocho 
metros; a la derecha, con una longitud de 
15 metros, con casa de don Heliodoro y 
don Belarmino Martínez Alvarez y doña 
Ana María Mellado García; izquierda, en 
línea de 15 metros, con la casa de don 
Dionisio Nieto, y fondo, en línea de ocho I 
metros, con finca de don Jesús López j 
Mallorca. Tiene una superficie en planta 
baja de 120 metros cuadrados, y consta 
de planta baja y un piso alto. 

Por providencia de siete de mavo de 
mil novecientos setenta y siete, se ha 
acordado admitir dicho expediente, y por 
la presente se cita a don Juan Antón Cor
tina, casado con doña Nieves Torres Fer
nández, a cuyo favor aparece inscrita la 
finca de que se segregó la que se preten
de registrar, o a sus herederos o causa-
habientes, el domicilio de todos los cua
les se ignora. 

Igualmente se convoca a las personas 
ignoradas a las que pueda perjudicar ia 
inscripción. 

A todos ellos a fin de que dentro de 
los diez días siguientes a la publicación del 
presente, puedan comparecer en este Juz
gado para alegar lo que a su derecho con
venga. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a cinco de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio, J. A . Enrech.—Visto bueno: El Juez 
de primera instancia, J. Juárez. 

(A.—9.817) 

JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO ' 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado- j 
Juez de primera instancia del Juzgado I 
número doce de los de Madrid. 
Hago saber: 0ue e n este Juzgado, y j 

oajo el número doscientos ochenta y dos j 
del pasado año mil novecientos setenta y ! 
seis, se tramitan autos seguidos sobre jui- J 
ció ejecutivo a instancia del Procurador I 
don Alejandro García Yuste, en nombre y j 
representación de don Juan Pedro Mará- j 
ñes Pallardo, contra don José Antonio 
Franco García, en reclamación yde canti
dad, en cuyos autos y por proveído de 
esta fecha he acordado sacar a la venta 
e n pública y primera subasta, término de 
veinte días y precio de su avalúo, el si
guiente bien embargado como de la pro-
Piedad de dicho demandado: 

Los derechos de propiedad que corres
pondan al demandado don José Antonio 
Pranco García, dimanantes del contrato 
de compraventa sobre el piso onceavo le
tra D de la casa número noventa y ocho 
de la calle de Gebreros, de esta capital, 
suscrito entre don Francisco Gil del Cam-
Po, como vendedor, y don José Antonio 
Franco García, como comprador, con fe
cha veintiuno de noviembre de mil nove
cientos setenta y cinco. 

Haciéndose saber a los licitadores que 
Para tomar parte en la subasta regirán 
las siguientes condiciones: 

El acto del remate se ha señalado para 
e i d í a diez de noviembre próximo, y hora 
d c las once de su mañana, y se celebrará 
e n la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
e n la planta cuarta izquierda de la casa 
número cuarenta y dos de la calle de 
Mana de Molina, de esta capital. 

Oue el precio o tipo por el que sale a 
subasta meritado bien reseñado es el de 
su avalúo, ascendente a la cantidad de 
ochocientas ochenta y nueve mil ocho
cientas cincuenta pesetas. 

Oue no se admitirán posturas que no 
c.ubran las dos terceras partes de dicho 
tipo de subasta, debiendo los licitadores 
consignar previamente al acto del rema
te, en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez por 

ciento al menos de dicho tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiéndose hacer las posturas a calidad 
de poder ceder a tercero. 

Y para general conocimiento y su inser
ción a dichos fines en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, firmo el presente en 
Madrid, a veintiocho de septiembre de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

( A — 1 0 . 1 1 0 ) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número tre
ce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
quinientos sesenta y seis de mil novecien
tos setenta y cinco, a instancia de "J . J. 
Hachuel Moreno, S. A . " , representada por 
el Procurador señor Arnáez, contra don 
Fernando Pozo Alonso y don Alberto Po
zo Medina, sobre reclamación de once 
mil ochocientas sesenta y cinco pesetas de 
principal y otras nueve mil pesetas más 
que se calculan para costas, en cuyos au
tos, por providencia de este día se ha 
dispuesto sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez, la siguiente: 

Un vehículo automóvil marca "Min i " . 
1.000, matrícula B-0883-O. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de María de Molina, número cua
renta y dos, de esta capital, se ha señala
do el día veintiséis de octubre próximo, 
a las once de su mañana, sirviendo de 
tipo para la misma la cantidad de vein
tiocho mil quinientas pesetas; no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, y debiendo 
los licitadores consignar, en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento en efectivo 
metálico, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente dado en Madrid, a diecisiete de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
siete.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

( A . — 1 0 . 0 3 5 ) 

JUZGADO NUMERO 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Juez de pri
mera instancia del número trece de los 
de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

ha tramitado, con el número novecientos 
treinta y tres de mil novecientos setenta 
y seis, juicio declarativo de menor cuan
tía entre las partes que se dirán, en el 
que se ha dictado la sentencia cuyos en
cabezamiento y fallo son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a veintiuno de julio de mil 

novecientos setenta y siete.—Vistos por el 
ilustrísimo señor don Santiago Bazarra 
Diego, Magistrado-Juez de primera ins
tancia del número trece de los de esta 
capital, los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía promovidos por la Comu
nidad de Propietarios de la calle de Cas-
telló, número ciento dieciocho, de Ma
drid, representada por el Procurador don 
Carlos de Zulueta Cebrián y defendida por 
el Letrado don Carlos Martínez de Ve-
lasco, contra don Juan Miguel, don Vic
toriano, don José Luis Cuesta Laso, de 
esta vecindad, representados por el Pro
curador don Juan Ignacio Avila del Hie
rro; don Antonio Mañas de Atienza, don 
Manuel, don José y doña Gloria Calatra-
va Gómez, y doña Fernanda Gómez Pa
rra, esta última en concepto de viuda y 
heredera de don Manuel Calatrava Cal
vo, representados por el Procurador don 
Eduardo Morales Price y defendidos por 
el Letrado don Juan Gijón Alonso, y con
tra doña María Angeles Cuesta Laso y 
herederos desconocidos de don Manuel 
Calatrava Calvo, que no han compareci
do en autos y han sido declarados en re
beldía, sobre declaración de derechos y 
ejecución de obras. Los demandados re
presentados por el Procurador señor Avila 
del Hierro antes citados están defendi

dos por el Letrado don José María Del
gado Mediavilla. 

Fallo 
Que desestimando la demanda inter

puesta por el Procurador señor Zulueta 
Cebrián, en nombre y representación de 
la Comunidad de Propietarios de la finca 
número ciento dieciocho de la calle de 
Castelló, de esta capital, debo absolver y 
absuelvo de la misma a los demandados 
don Miguel, don Victoriano, don José Luis 
y doña María Angeles Cuesta Laso, los 
tres primeros representados por el Pro
curador señor Avila del Hierro y la úl
tima en situación de rebeldía; don Anto
nio Mañas Atienza, don Manuel, don 
José y doña Gloria Calatrava Gómez y 
doña Fernanda Gómez Parra, ésta como 
viuda y heredera de don Manuel Calatra
va Calvo, representados todos ellos por el 
Procurador señor Morales Price, y los 
demás posibles y desconocidos herederos 
de don Manuel Calatrava Calvo, también 
en rebeldía, sin hacer especial declaración 
sobre las costas de este proceso.—Por la 
rebeldía de los demandados expresados, 
cúmplase respecto a ellos lo prevenido 
en el artículo setecientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento Civil.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Santiago Bazarra. (Rubri
cado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los desconocidos herederos de 
don Manuel Calatrava Calvo se expide el 
presente, que se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, en Madrid, a 
dos de septiembre de mil novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado).— 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.811) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

En el juicio ejecutivo que se tramita 
en este Juzgado a instancia de "Renault 
Financiaciones, S. A . " , representada por 
el Procurador señor Pinilla Peco, contra 
don José Pardiñas Soto, se ha dictado la 
resolución que comprende el encabeza
miento y parte dispositiva que copiados 
dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, a dieciocho de diciembre 

de mil novecientos setenta y dos.—El se
ñor don Jaime Santos Briz, Magistrado-
Juez de primera instancia del número tre
ce de los de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo se
guidos entre partes: de una. como deman
dante, "Renault Financiaciones, S. A . " , 
domiciliada en esta capital, representada 
por el Procurador don Federico Pinilla 
Peco, defendida por el Letrado don A l 
fonso Marcos, y de otra, como demanda
do, don José Pardiñas Soto, domiciliado 
en la avenida Finisterre, número doscien
tos veinticinco, sexto derecha, que no tie
ne representación ni defensa en este jui
cio por no haberse personado en el mis
mo, hallándose declarado en rebeldía, so
bre pago de cantidad. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don José Pardiñas 
Soto, haciendo trance y remate de los 
bienes embargados, y con su producto, 
entero y cumplido pago a la ejecutante, 
"Renault Financiaciones, S. A . " , de la can
tidad de once mil ciento dieciocho pese
tas, importe del principal, gastos de pro
testo, intereses legales y costas causadas 
y que se causen, las cuales expresamente 
impongo a la parte demandada.—Así por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado le será notificada a instancia 
de parte y en la forma prevenida por 
la Ley, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Santos Briz. 
(Rubricado.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de notificación en forma legal al deman
dado don José Pardiñas Soto, se expide 
el presente, que firmo en Madrid, a vein
tisiete de julio de mil novecientos seten
ta y siete.—El Secretario (Firmado).—Vis
to bueno: El Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—9.808) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en es

te Juzgado de mi cargo, y con el número 
mil cuarenta y seis de mil novecientos 
setenta y siete, se sigue expediente de do
minio a instancia de don Arturo García 
Aguado, mayor de edad, casado, apare
jador y vecino de Madrid, calle de An
drés Mellado, número doce, representado 
por el Procurador don Jesús Pajares Com
postizo, sobre reanudación del tracto su
cesivo interrumpido en cuanto a 7 /12 avas 
partes de la finca urbana número sesen
ta y seis de la calle de Vallehermoso, de 
esta capital —cuantía ciento cincuenta y 
cinco mil pesetas—, y por providencia de 
esta fecha he acordado admitir a trámi
te el expediente y citar, entre otras per
sonas, a doña Soledad García Girones, 
hoy sus herederos, por haber fallecido 
en Madrid el día once de noviembre de 
mil novecientos setenta y cinco, como 
persona a nombre de quien aparecen ins
critas 6 /12 avas partes de la finca, como 
persona de quien proceden los bienes en 
sus 3 ' 1 2 avas partes y como persona a 
cuyo favor están catastrados, y a todas 
aquellas personas ignoradas a quienes pu
diera perjudicar la inscripción, para que 
dentro del plazo de diez días siguientes 
a la publicación del presente edicto, pue
dan comparecer ante este Juzgado a ale
gar cuanto interese a su derecho. 

Finca urbana objeto de expediente en 
cuanto a sus 7 /12 avas partes, es la si
guiente: Finca número 66 de la calle de 
Vallehermoso, de esta capital. Tiene una 
superficie total de 273,70 metros c u r r a 
dos, existiendo en la misma una edifica
ción de 92 metros cuadrados. Aparece 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
número cinco de Madrid, como finca nú
mero 8.571, al tomo 1.097 del archivo, 
libro 341 de la sección primera, folios 
86 y siguientes. 

Dado en Madrid, a veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos setenta y sie
te.—Ante mf: El Secretario (Firmado).— 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.016) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, con el núme
ro mil doscientos uno de mil novecientos 
setenta y seis, se tramita juicio ejecutivo 
promovido por "Maderas Raimundo Díaz, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador don Federico Bravo, contra 
don Justo Pascual Coloma, en estado de 
rebeldía, en cuyo juicio por providencia 
de este día he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días y precio de tasación, 
el bien embargado al deudor, siguiente: 

Una máquina labra marca "Encina", de 
3 1/2 CV. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
calle de María de Molina, número cua
renta y dos, sexto izquierda, se ha seña
lado el día veintiocho de octubre próxi
mo, a las once horas, y se llevará a efec
to bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta la 

cantidad de cincuenta mil pesetas, en que 
pericialmente ha sido tasada, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes y pudiendo hacerse proposi
ciones a calidad de ceder a tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del precio que sirve de tioo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y 

Tercera 
Oue la máquina que se subasta se i 

cuentra depositada en poder del deudor, 
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con domicilio en Parla, travesía de Rosa
les, número diecinueve, bajo. 

Dado en Madrid, a quince de septiem
bre de mil novecientos setenta y siete, 
para publicar en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia.—El Secretario (Firmado).— 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.033) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis, accidentalmente, de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que por providencia de 

este día, dictada por este Juzgado, se ha 
tenido por solicitada la declaración del 
estado de suspensión de pagos de la de 
"Desguaces y Recuperaciones del Norte, 
Sociedad Anónima" (Deguinosa), domici
liada en Madrid, Orense, cuatro, consti
tuida por tiempo indefinido mediante es
critura otorgada ante el Notario don 
Francisco Lucas Fernández, el treinta de 
julio de mil novecientos setenta y cuatro, 
con el número dos mil trescientos noven
ta y siete de orden, inscrita en el Regis
tro Mercantil de esta provincia en el to
mo tres mil setecientos veintiocho gene
ral, dos mil novecientos ochenta de la sec
ción tercera del libro de sociedades, fo
lio cincuenta y ocho, hoja veinticuatro 
mil cuatrocientos dieciocho, primera, que 
dedica su actividad el llevar a cabo por 
cuenta propia y de terceros el desguace de 
barcos para su conversión en chatarra 
comerciable en la localidad de San Es
teban de Pravia, en el litoral asturiano, 
donde tiene radicada su factoría; habién
dose acordado queden intervenidas todas 
las operaciones de la' suspensa, y cuyo 
expediente ha sido registrado con el nú
mero novecientos cuarenta y nueve de mil 
novecientos setenta y siete. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Dado en Madrid, a veintiocho de julio 
de mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario. P. S. (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—9.803) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Federico Mariscal de Gante y Pardo 
Balmonte, Magistrado-Juez de primera 
instancia accidental del número dieci
séis de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, y con el número mil ciento cua
renta y siete de mil novecientos setenta 
y cinco, se tramita juicio ejecutivo pro
movido por "Promoción Europea de In
versiones y Negocios Libra, S. A . " , contra 
don Manuel Carneros Madrid, sobre ie-
clamación de cantidad, en cuyo juicio po~ 
providencia de este día he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez, término de ocho días y precio de 
tasación, los bienes embargados a dicho 
deudor, siguientes: 

Un televisor marca "Werner", de 24 
pulgadas, veinte mil pesetas. 

Una lavadora marca "Lakey", corrien
te, ocho mil pesetas. 

Un calentador de butano marca "Coin-
tra-Godesia", siete mil pesetas. 

Una estufa de gas butano marca "Ot-
sein", siete mil peetas. 

Un tresillo en skay color marrón cla
ro, quince mil pesetas. 

Un mueble-librería en madera, chapa
do en fórmica, color oscuro, de unos 2 
metros por 1,80, diecisiete mil pesetas. 

Un frigorífico marca "Ignis", de unos 
210 litros, diez mil pesetas. 

Total: ochenta y cuatro mil pesetas. 
Para el acto del remate, que tendrá 

lugar en la Sala audiencia de este Juzga
do, calle de María de Molina, número 
cuarenta y dos, piso sexto izquierda, se 
ha señalado el día catorce de octubre 
próximo, a las once horas, y se llevará a 
efecto bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse proposiciones a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitadores, 

en la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y que 
los bienes que se subastan se encuentran 
depositados en poder del propio deudor 
don Manuel Carneros Madrid, vecino de 
Aranjuez, calle Florida, número trece. 

Dado en Madrid, a seis de septiembre 
de mil novecientos setenta y siete, para 
publicar en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia.—El'Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.101) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, con el número 
veintisiete de mil novecientos setenta y 
siete, se tramita juicio ejecutivo promo
vido por doña María Pinto Guerrero, con
tra don José García Carrasco, en recla
mación de cantidad, en cuyo juicio por 
providencia de este día he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez, término de ocho días y en dos 
lotes separados e independientes y pre
cio de tasación, los bienes embargados a 
dicho deudor, siguientes: 

Primera lote 
Vehículo marca "Seat", 1.500, matrícu

la M-729.166, número de motor M - C A -
095580, bastidor B-CB-006476, d e doble 
faro y en color blanco. Tasado en cin
cuenta y cinco mil pesetas. 

Segundo lote 
Una máquina calculadora e impresora 

marca "Olivetti", eléctrica. Tasada en 
ocho mil pesetas. 

Total: sesenta y tres mil pesetas. 
Para el acto del remate, que tendrá 

lugar en la Sala audiencia de este Juzga
do, calle de María de Molina, número 
cuarenta y dos, sexto izquierda, se ha se
ñalado el día tres de noviembre próximo, 
a las once horas, y se llevará a efecto 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avaiúo 
que se indica a continuación de cada lo
te, pudiendo hacerse proposiciones a ca
lidad de ceder el remate a un tercer^. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitadores, 
en la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez ñor 
ciento efectivo del valor. de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos; y 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en poder del propio deu
dor, domiciliado en Ciudad Puerta de 
Hierro, calle Inocencio Fernández, núme
ro catorce, chalet número ocho. 

Dado en Madrid, a diecinueve de sep
tiembre de mil novecientos setenta y sie
te, para publicar en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia.—El Secretario (Firma
do). — El Juez de orimera instancio (Fir
mado). 

(A.—10.107) 

JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha dictada en juicio ejecutivo nú
mero doscientos diecisiete de mil nove
cientos setenta y siete-T, a instancia de 
don Santiago Gómez Pintado, propietario 
de "Otaysa", contra don José Marqués 
Lomba, en reclamación de cincuenta y 
cinco mil doscientas cuarenta y cuatro 
pesetas, suma de principal y costas pre
supuestadas, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, el vehículo embargado al deudor, que 
es: 

Automóvil marca "Dodge-Dart", 3.700, 
matrícula M-9801-AJ, tasado pericialmen
te en ciento ochenta mil pesetas. 

Señalándose para su celebración, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de María de Molina, número cua
renta y dos, segundo derecha, el día vein
tiuno de octubre próximo, a las doce ho
ras, previniéndose a los licitadores: 

Primero 
Que el tipo de remate es el de tasa

ción indicado, no admitiéndose posturas 
que no cubran sus dos terceras partes. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento de dicho 
tipo; y 

Tercero 
Que el depositario del referido automó

vil es el ejecutado don José Marqués 
Lomba, con domicilio en la calle Cos.adj, 
número veintidós. 

Dado en Madrid, a veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—10.112) 

Requisitorias 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la leu de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 1 
Don Rafael Gómez Chaparro Aguado, 

Juez Central de instrucción del Juzga
do núm. 1 de Madrid. 
Por la presente, que se expide en mé

ritos de lo acordado en auto recaído en 
sumario núm. 42 de 1977, sobre robos en 
el extranjero, se cita y llama al procesado 
Enrique Fernández Rodríguez, hijo de 
Constantino y de Antonia, natural de Pon-
ferrada (León), de estado soltero, no tie
ne profesión, de veinticuatro años de 
edad, soltero, nacido el 8 de septiembre 
de 1953, cuyo último domiciliado no 
consta, hoy en ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado para constituir
se en prisión, como comprendido en el 
número primero del artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal. 

(G. C—7.490) (B.—4.184) 

Rodríguez Camuñas Heras (Luis Enri
que), de cuarenta y dos años, de estado 
casado, de profesión empleado, hijo de 
Luis y de Consuelo, natural de Robledo 
de Chávela, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle de Belianes, núm. 30, se
gundo 1. procesado por el delito de es
tafa en causa núm. 16 de 1973, compare
cerá dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción núm. 1, con el 
fin de notificarle auto de conclusión, em
plazarle y constituirse en prisión. 

(B.—4.207) 

Por la presente se anulan y dejan sin 
efecto las requisitorias mandadas publicar 
en el sumario núm. 31 de 1977, con fe
cha 11 de agosto de 1977, la cual tenía 
por objeto la comparecencia ante este 
Juzgado, en el término de diez días, del 
procesado Luis Alvarez Fernández. 

(G. C—7.808) (B.—4.396) 

JUZGADO N U M E R O 2 
Don Luis Lerga González, Magistrado-

Juez de instrucción núm. 2 de esta ca
pital. 
Por la presente, que será inserta en el 

"Boletín Oficial del Estado" y de la pro
vincia y fijará en el sitio público de cos

tumbre del Juzgado, se cita, llama y em
plaza a Jaime Benavides Galeano, de trein
ta y un años, soltero, mecánico, natural 
de Bogotá (Colombia), que tuvo su domi
cilio en Madrid, calle de las Veneras, nú
mero 4, primero, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante este 
Juzgado a fin de ser reducido a prisión, 
decretada por la Sección Primera de esta 
Audiencia Provincial por auto de 16 de 
mayo pasado, dictado en causa núm. 140 
de 1975, por delito contra la salud pú
blica. 

(B.—4.344) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Por la presente se cancelan y dejan sin 

efecto las publicadas en el "Boletín Ofi
cial del Estado" del día 13 de febrero de 
1969 y el del B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, correspondiente al día 27 de 
febrero del mismo año, por las cuales se 
llamaba a Enrique Hernández López, na
tural de Madrid, hijo de José y de Do
lores, nacido el 25 de junio de 1940, como 
inculpado en las diligencias preparatorias 
número 81 de 1967 del Juzgado de ins
trucción núm. 3 de Madrid, en virtud de 
haberse dejado sin efecto el auto dictado 
por el que se decretó su prisión. 

(B._4.259) 

JUZGADO N U M E R O 10 
Jimeno González (José Félix), de vein

tidós años, de estado soltero, hijo de 
Dionisio y de Clotilde, natural de Bilbao, 
domiciliado últimamente en Madrid, pro
cesado por delito de estafa en causa nú
mero 51 de 1977, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción núm. 10, con el fin de cons
tituirse en prisión. 

(B.—4.397) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Por medio de la presente, y en virtud 

de lo acordado por el ilustrísimo señor 
don Jaime Mariscal de Gante y Moreno, 
Magistrado-Juez de instrucción núm. 12 
de Madrid, en diligencias preparatorias 
número 97 de 1972-G. M . , seguidas por 
delito de coacciones y amenazas, se hace 
saber al acusado Angel Agudo Castro, de 
treinta y cuatro años de edad, hijo de 
Julio y de Esperanza, soltero, natural y 
vecino de Madrid, de profesión barman, 
y actualmente en ignorado paradero, que 
por resolución de 25 de marzo de 1977 
le han sido aplicados los beneficios del 
Real Decreto de Indulto de 25 de no
viembre de 1975. 

(B.—4.354) 

Por medio de la presente, y en vi r tu i 
de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de instrucción núm. 12 
de Madrid don Jaime Mariscal de Gante 
y Moreno, en diligencias preparatorias 
número 32 de 1976-G. M . , seguidas por 
delito de estafa, contra José Antonio V i 
llalobos García y Mariano Arcos Queve-
do, y aquél hijo de Joaquín y de Dolores, 
de treinta y siete años, natural de Baza 
(Granada) y actualmente en ignorado pa
radero, se le hace saber que Dor resolu
ción de 27 de octubre de 1976 le han 
sido aplicados los beneficios del indulto 
de 25 de noviembre de 1975. 

(B.—4.353) 

Don Jaime Mariscal de Gante y Moreno, 
Magistrado-Juez de instrucción núme
ro 12 de Madrid. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo a Juan Pérez Martín, nacido 
el 28 de agosto de 1957, hijo de Fran
cisco y de María, pastelero, soltero, y 
cuyo último domicilio lo tuvo en esta ca
pital, calle Puerto Costabona, núm. 17-
a fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente de la pu
blicación de la presente, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, con objeto de ser re
ducido a prisión, decretada en sumario 
número 48 de 1977. por robo. 

(B.—4.351) 

Don Jaime Mariscal de Gante y Moreno, 
Magistrado-Juez de instrucción núme
ro 12 de Madrid. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo a Joaquín Quirós Cruz, nacido 
el 2 de diciembre de 1960, hijo de José 
y de Juana, de profesión vendedor, de 
dieciséis años de edad, y cuyo último do-
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micilio lo tuvo en la calle de Argaida, 7, 
de esta capital, a fin de que dentro iel 
término de diez días, contados desde el 
siguiente de la publicación de la presente, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, con 
objeto de ser reducido a prisión, decre
tada en sumario núm. 48 de 1977, p.jr 
robo. 

(B.—4.352) 

JUZGADO N U M E R O 15 
Rojo Ossio (Angel), hijo de Angel y de 

Cristina, nacido el 11-5-1954 en Cochd-
bamba, con último domicilio en Pozueo 
de Alarcón, casa de José Manuel Mel-
cón López Mingo, comparecerá en este 
Juzgado de instrucción núm. 15 de los 
de Madrid, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, segunda planta, para 
constituirse en prisión, en virtud de lo 
acordado en el sumario núm. 52 de 1977, 
instruido por el delito de tráfico de estu
pefacientes, todo ello dentro del término 
de diez días, siguientes a la publicación 
de la presente requisitoria. 

(B.—4.306) 

Antezana Patricia (Wilma). nacida el 
25-7-1955 en La Paz, domiciliada en 
Obrajes, calle 1. pasaporte 065.915, com
parecerá en este Juzgado de instrucción 
número 15 de los de Madrid, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, se
gunda planta, para constituirse en pri
sión, en virtud de lo acordado en el su
mario núm. 52 de 1977, instruido por el 
delito de tráfico de estupefacientes, todo 
ello dentro del término de diez días, si
guientes a la publicación de la presente 
requisitoria. 

(B.—4.307) 

Lara (Marta) o Mercado Marta de Lara, 
nacida el 20-2-1951 en La Paz, calle Pi 
nilla. 233 ó 234, pasaporte 322.648 ó 
007.373, último domicilio Pozuelo de 
Alarcón, comparecerá en este Juzgado de 
instrucción núm. 15 de los de Madrid, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, segunda planta, para constituirse 
en prisión, en virtud de lo acordado en 
el sumario núm. 52 de 1977, instruido 
Por el delito de tráfico de estupefacien
tes, todo ello dentro del término de diez 
días, siguientes a la publicación de la pre
sente requisitoria. 

(B.—4.308) 

Luis Pérez Pérez, nacido en Alcázar 
<¡e San Juan (Ciudad Real) el día 15 de 
diciembre de 1940, hijo de Calixto y de 
Luisa, casado, taxista, en ignorado domi
cilio, y cuyo último conocido lo fué en 
' a calle de Piamonte, núm. 9, tercero, 
Pensión "San Clemente", comparecerá en 
el término de diez días ante este Juzga
do, sito en la calle del General Castaños, 
número 1, segunda planta (Juzgado de ins
trucción núm. 15 de los de esta capital), 
<d objeto de notificarle el auto de proce
samiento dictado contra el mismo en el 
sumario núm. 50 de 1977-A, seguido so
bre estafa y falsificación, tramitándose 
P°r el procedimiento de urgencia, así 
como las diligencias que en el mismo se 
acuerdan. 

' (B.—4.237) 

A R A N J U E Z 
D ° n Rafael Espadero Gaseó, accidental 

Juez de instrucción de Aranjuez. 
Por el presente se llama a Celedonio 

Di'az López, nacido el 26 de abril de 1949 
€ n Madrid, casado, montador, hijo de Ce-
Jcdonio y de Petra, vecino de Bruselas, 
calle de Dobbelenbere, núm. 21, a auien 
l e fué sustraído dinero en el camping de 
A r ganda la noche del 5 al 6 de julio pa-
^ ado, a fin de que comparezca ante éste 
Juzgado para recibirle declaración, ha
cendóle por el presente ofrecimiento de 
acciones del artículo 109 de la ley de En-
luicimiento Criminal, acordado en previas 
número 430 de 1977. 

<G. C—6.835) (B.—3.800) 

B I L B A O 
Don José Carlos Divar Blanco, Juez Es

pecial del Juzgado de Peligrosidad y 
Rehabilitación Social de Burgos, con 
sede en Bilbao. 
Que por la presente cito, llamo y em

plazo a José Méndez Fuente, nacido en 
camales de la Victoria (Santander), hijo 

de Trinidad Joaquín y de Felisa, vecino de 
Ramales de la Victoria (Santander), y cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro de diez días, contados al de la inser
ción en el "Boletín Oficial" de la provin
cia de Santander, comparezca ante este 
Juzgado Especial o se constituya en la 
prisión del lugar donde se encuentra, con 
el fin de ser reducido a internamiento 
preventivo decretado en auto dictado en 
expediente de peligrosidad seguido en este 
Juzgado. 

(G. C—7.514) (B.—4.208) 

V I T O R I A 
En virtud de lo acordado en proveído 

dictado en la pieza de situación, dima
nante del sumario núm. 65 de 1976, se
guido por cheque en descubierto, contra 
Fernando Barrios López, de treinta y dos 
años, soltero, delineante, hijo de Ruperto 
y de Mercedes, natural de Madrid, se deja 
sin efecto la requisitoria referente a di
cho procesado, interesada con fecha 26 
de enero de 1977, en expresadas actui-
ciones, por haber sido hallado el mismo. 

(G. C—7.556) (B.—4.238) 

Juzgados Municipales 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez sustituto del 
Juzgado de distrito número tres de los 
de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal civil núme
ro setenta de mil novecientos setenta y 
tres, a instancia de " IMECA, S. A . " , re
presentada por el Procurador don Manuel 
del Valle Lozano, contra doña Evarista 
Asunción García Gil , con domicilio en la 
calle de Doctor Esquerdo, número cien
to veintiocho, tercero, de esta capital, so
bre reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, con la reducción del vein
ticinco por ciento, los bienes embargados 
a dicha demandada, y que a continuación 
se relacionan: 

Un aparato de televisión marca "As
pes", de 23 pulgadas, en la cantidad de 
seis mil pesetas. 

Una lavadora automática marca " A E G " , 
seis mil pesetas. 

Total: doce mil pesetas. 
Dichos bienes han sido valorados en la 

suma de doce mil pesetas, que sirve de 
tipo a la subasta, que se celebrará el día 
tres de noviembre próximo, y hora de 
las once treinta de su mañana, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado distrito tres, 
sito en la calle de Velázquez. número 
cincuenta y dos, tercero, aplicándose una 
reducción del veinticinco por ciento, por 
tratarse de segunda subasta, sobre el pre
cio de valoración, quedando reducida la 
cantidad a nueve mil pesetas, previnién
dose a los licitadores: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Que para tomar parte en la misma de
berán consignar, en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento de dicha suma tipo. 

Y que dichos bienes están depositados 
en poder de la demandada doña Evarista 
Asunción Gil , domiciliada en Doctor Es
querdo, número ciento veintiocho, terce
ro, Madrid. 

Y para que así conste y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid, 
a diecisiete de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete. — El Secretario 
(Firmado).—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—10.040) 

JUZGADO NUMERO 16 
EDICTO 

Don Serafín González Molina, Juez mu
nicipal sustituto de este Juzgado muni
cipal número diecisiés de los de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el número ciento treinta 
y nueve de mil novecientos sesenta y ocho, 
se tramita proceso de juicio de cognición 
seguido a instancia de "Hermes, Compa
ñía Anónima Española de Seguros", re
presentada por el señor Procurador de los 
Tribunales don Rafael Rodríguez Rodrí
guez, contra don Gregorio Poza Granda. 
en cuyos autos he acordado sacar a la 

venta en pública subasta el siguiente bien 
inmueble propiedad de la parte deman
dada: 

Un solar o trozo de terreno destinado 
a parcelación, al sitio denominado De
sancho o Valdelleros, hoy Colonia de la 
Salud, término de Fuencarral; -mide su
perficie 18.979,21 metros cuadrados, ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Colmenar Viejo, finca número 6.623, de 
que ha sido segregado un trozo de terre
no solar al mismo sitio, marcado con el 
número 100 del plano de parcelación, con 
una superficie de 224 metros cuadrados, 
y con linderos: con su frente, Sur, en lí
nea de 14 metros 35 centímetros, con la 
calle de Vicente Baena; al Este o derecha, 
entrando, con solar marcado en el plano 
de parcelación con el número 99, en línea 
de 20 metros; al Norte, espalda o trasero, 
en línea de ocho metros 10 centímetros, 
con solar número 98 de dicho plano de 
parcelación; al Oeste o izquierda, en lí
nea de 20 metros 95 centímetros, con 
tierra de Jesús Martínez; finca núme
ro 3.792 del Registro de la Propiedad de 
dicha capital. Dicha finca aparece en la 
actualidad inscrita, según consta en cer
tificación del señor Registrador de la Pro
piedad número 12 de Madrid, al foüo 
152 del tomo 49, libro 43 de Fuencarral, 
en la que aparece la inscripción primera, 
única de dominio y vigente de la finca nú
mero 3.792, cuya descripción es la ante
riormente expresada, apareciendo inscrita 
a favor de don Gregorio Poza GranJn, 
mayor de edad, casado con doña Ter2sa 
Martínez Jismero, industrial y vecino ae 
Madrid, por compra a don Juan de las 
Heras Dietz, mediante .escritura otorgada 
en Madrid el 30 de mayo de 1941, ante 
el Notario don Luis Sierra Bermejo, qua 
motivó dicha inscripción primera. 

El anterior bien ha sido tasado en ia 
cantidad de un millón ocho mil pesetas. 

Se ha señalado el día veintinueve de 
noviembre, a las horas de las once de su 
mañana, para que tenga lugar la celebra
ción de la subasta, la que se llevará a 
efecto en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, número tres, segundo. 

Se advierte a quienes deseen tomar par
te en la subasta: 

Que para ello será indispensable depo
sitar previamente, en la Caja General de 
Depósitos o en la mesa de este Juzgado, 
el diez por ciento del importe de la ta
sación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta
sación. 

Oue el remate podrá hacerse a condi
ción de ceder a un tercero. 

Y que los bienes embargados se en
cuentran en el lugar anteriormente exDrc-
sado en la descripción de la finca o ~>olar, 
donde podrá ser visitado por aquellos a 
quienes interese. 

Y para que así conste y sirva de pu
blicación mediante su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia de Ma
drid, expido el presente en Madrid, a seis 
de septiembre de mil novecientos sete.i-
ta y siete.—El Oficial en funciones de Se
cretario (Firmado). — El Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—9.945) 

JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Fausto Cartagena González, Juez de 
distrito número dieciocho de esta ca
pital. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo se siguen autos de 
juicio de cognición número dieciséis de 
mil novecientos setenta y seis, a instan
cia del Procurador don José Lloréns Val-
derrama, en representación de la "Com
pañía Telefónica Nacional de España, 
Sociedad Anónima", contra don Carlos 
Martínez García, en reclamación de can
tidad, en los cuales he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, los siguientes 
bienes muebles: 

Un automóvil marca "Simca", modelo 
1.000, matrícula M-765.006. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado de distrito nú
mero dieciocho, sito en la plaza del Ge
neral Vara del Rey, número diecisiete, 
el día diez de noviembre próximo, a las 
doce de la mañana; advirtiéndose a los 

presuntos licitadores que para tomar par
te en la subasta habrán de consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos el diez por 
ciento del tipo que sirvió de base para la 
segunda^.subasta. 

Y para que sirva de general conoci
miento y su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia extiendo la pre
sente en Madrid, a veinte de septiembre 
de mil novecientos setenta y siete. — El 
Secretario, Dr. Francisco Torremocha. — 
El Juez de distrito (Firmado). 

(A.—9.990) 

JUZGADO N U M E R O 26 
EDICTO 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez del Juz
gado municipal número veintiséis de 
los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de cognición seguidos en este Juz
gado con el número ochocientos sesenta 
y nueve de mil novecientos setenta y 
cinco, a instancia de "Entradores de Ga
nados de Abasto de Madrid, S. A . " , re
presentados por el Procurador don Fe
derico José Olivares Santiago, contra don 
Juan Bermejo Sanjuán, sobre reclamación 
de cantidad, por providencia de esta fe
cha he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y término 
de ocho días, los bienes muebles embar
gados al demandado que a continuación 
se indican, en las condiciones que se 
expresan: 

Bienes embargados 
Una caja registradora N . C. R.. "Na

tional", número 82-601-1150-7 (CCX) 
CN-1-169926410. 

Un mostrador frigorífico de tres me
tros y medio de largo, marca "Mobba". 

Una báscula de 12 kilogramos de peso, 
marca "Santer". 

Otro mostrador frigorífico, de dos me
tros y medio de largo, aproximadamente. 

Los referidos bienes han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de sesenta y 
seis mil quinientas pesetas, que sirve de 
base a la subasta, y se encuentran depo
sitados en el propio demandado, domi
ciliado en Aristóteles, nueve. 

Para que tenga lugar el remate ha sido 
señalado el próximo día veinte de octu
bre y hora de las doce y tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Virgen del Sagrario, veinti
trés (barrio de la Concepción). 

Se previene a los licitadores que de
seen tomar parte: 

Que previamente deberán consignar so
bre la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, 
cuando menos, el diez por ciento del pre
cio de tasación. 

Oue no se admitirán posturas que no 
cubran, también cuando menos, las dos 
terceras partes del indicado precio. 

También se hace saber al demandado 
que podrá liberar sus bienes consignando 
el importe de las responsabilidades a que 
fué condenado. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido el pre
sente en Madrid, a siete de septiembre de 
mil novecientos setenta y siete. — El Se
cretario (Firmado). — El Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—9.952) 

JUZGADO N U M E R O 26 
EDICTO 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez del 
Juzgado municipal número veintiséis de 
los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal seguidos en este Juzgado con 
el número novecientos dieciocho de mil 
novecientos setenta y cuatro, a instan
cia de "Ponds Española, S. A . " , repre
sentado por don Miguel Arroyo Gonzá
lez, contra don Luis Herrero Sanz, sobre 
reclamación de cantidad, por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez 
y término de ocho días, los bienes mue
bles embargados al demandado, que a 
continuación se indican, en las condicio
nes que se expresan: 

Bienes embargados 
Una máquina registradora, marca "As

ter", modelo G A 777, número IB0636. 
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Una báscula de mostrador, semiauto-
mática, de tres kilogramos de fuerza, mar
ca "Arizo", núm. A51B526. 

Los referidos bienes han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de diez mil 
pesetas, que sirve de tipo a la subasta, 
y se encuentran depositados en poder del 
propio demandado, con domicilio en Las 
Mercedes, seis, bloque tercero, de Valla-
dolid. 

Para que tenga lugar el remate ha sido 
señalado el próximo día dieciocho de no
viembre y hora de las trece, y tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Virgen del Sagrario, 
veintitrés. 

Se previene a los licitadores que deseen 
tomar parte: 

Oue previamente deberán consignar en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, cuan
do menos, el diez por ciento del precio 
de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran, también cuando menos, las dos 
terceras partes del indicado precio. 

También se hace saber al demandado 
que podrá liberar sus bienes consignando 
el importe de las responsabilidades a que 
fué condenado. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido el presen
te en Madrid, a dos de septiembre de 
mil novecientos setenta y siete. — El Se
cretario (Firmado). — E l Tuez municipal 
(Firmado). 

(A.—10.089) 

N U M . 235 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 20 
El señor don Hipólito Santos García, 

Juez del distrito número 20 de esta capi
tal, en los autos de juicio verbal de fal
tas núm. 179 de 1977, que se tramita en 
este Juzgado, ha acordado se cite a Fé
lix Aranzábal Bicandi, que se encuentra 
en ignorado paradero, para que compa
rezca en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, el día 21 de 
octubre, a las diez horas, al objeto de 
asistir a la celebración del correspondien
te juicio, debiendo aportar las pruebas 
de que intente valerse. 

(B.—4.349) 

JUZGADO N U M E R O 26 
EDICTO 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez del 
Juzgado municipal número veintiséis de 
los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal civil número mil novecientos cin
cuenta y uno de mil novecientos setenta 
y dos, seguidos en este Juzgado a instan
cia de "Compañía General de Telefonía 
y Electrónica, S. A . " , contra don Bernar
do Ferrero Hernández, sobre reclamación 
de cantidad, por providencia de esta fe
cha he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y término 
de ocho días, los bienes muebles embar 
gados al demandado que a continuación 
se indican, en las condiciones que se ex
presan: 

Bienes embargados 
Un aparato de televisión, marca 

vania", con U. H . F. 
Los referidos bienes han sido tasados 

pericialmente en la cantidad de tres mil 
pesetas, que sirve de tipo a la subasta, y 
se encuentran depositados en don Eme 
terio Polanco Puerta, con domicilio 
Conde de Peñalver, treinta y ocho. 

Para que tenga lugar el remate ha sido 
señalado el día quince de noviembre y 
hora de las doce y treinta, y tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Virgen del Sagrario, veinti
trés (barrio de la Concepción). 

Se previene a los licitadores que deseen 
tomar parte: 

Que previamente deberán consignar so
bre la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto, 
cuando menos, el diez por ciento del pre 
ció de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran, también cuando menos, las dos 
terceras partes del indicado precio. 

También se hace saber al demandado 
que podrá librar sus bienes consignando 
el importe de las responsabilidades a que 
fué condenado. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido el presen 
te, que firmo en Madrid, a siete de sep 
tiembre de mil novecientos setenta y sie
te-—El Secretario (Firmado). — El Juez 
municipal (Firmado). 

( A . - 10.088) 

E l señor don Hipólito Santos García. 
Juez del distrito núm. 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal de faltas 
número 759 de 1977, que se tramita en 
este Juzgado, ha acordado se cite a Mayte 
Pulido, que se encuentra en ignorado pa
radero, para que comparezca en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, el día 21 de octubre, a las 
once horas, al objeto de asistir a la cele
bración del correspondiente juicio, de
biendo aportar las pruebas de que inten
te valerse. 

(B.—4.371) 

JUZGADO N U M E R O 22 
Por la presente, y en virtud de lo acor 

dado por el señor Juez del distrito núme
ro 22 de los de esta capital, en autos de 
juicio de faltas núm. 458 de 1977, por 
lesiones, se cita al denunciado Enrique 
Nicanor González González, cuyo último 
domicilio fué en San Roque, núm. 16, hoy 
en ignorado paradero, para que el día 11 
de octubre, a las diez de su mañana, com
parezca en la Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Prim. núm. 17, a la 
celebración del juicio verbal de faltas, 
provisto de las pruebas de que intente va 
lerse. 

(G. C—7.726) (B.—4.350) 

C A J A D E R E C L U T A N U M E R O 113 
Agustín Torrollo Rodríguez, hijo de 

Félix y de Arsenia, natural de Madrid, 
de veintidós años de edad, sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta núm. 113 para su 
destino a Cuerpo, comparecerá dentro 
del término de treinta días en el Juzgado 
de la Caja de Recluta núm. 113 ante el 
Juez instructor don Fernando Pérez To-
rrilla. Comandante de Infantería con des
tino en la citada Caja de Recluta, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

Madrid, a 27 de agosto de 1977. — E l 
Juez instructor, Fernando Pérez Torrilla. 

(G. C—7.510) (B.—4.202) 

José García Barcelona, hijo de José y 
de Ramona, natural de Tánger (Marrue
cos), nacido el 10-3-1950, domiciliado úl
timamente en esta capital, calle de Ga
briel Usera, núm. 31, sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta núm. 113 para su destino 
a Cuerpo, comparecerá dentro del térmi
no de treinta días en el paseo de Reina 
Cristina, núm. 5, segunda planta, ante el 
Juez instructor don Fernando Pérez To
rrilla, Comandante de Infantería con des
tino en la citada Caja de Recluta, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

Madrid, a 29 de agosto de 1977. — E l 
Juez instructor, Fernando Pérez Torrilla. 

(G. C—7.532) (B.—4.209) 

L A S P A L M A S DE G R A N CANARIA 
José Gutiérrez Amaya, hijo de Ignacio 

y de Paula, soltero, de veintiún años « e 

edad, nacido en Madrid, de profesión me
cánico, domiciliado últimamente en *a 

calle Santuario, núm. 50 (Madrid), com
parecerá en el término de quince días ante 
el Juzgado Militar Permanente de Las Pa1* 
mas, o comunicará su domicilio al mis
mo, para notificación de la resolución re
caída en la causa número 197 de 1974-
instruída al mismo por un delito de le
siones. 

Las Palmas de Gran Canaria, 29 de 
agosto de 1977. — El Coronel Juez (r"ir* 
mado). 

(G. C—7.509) ( B — 4-201) 

'Syl-

en 

Citaciones 
Bajo los apercibimientos procedentes en 

derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 

Juzgados Militares 
R E Q U I S I T O R I A S 

CAJA DE RECLUTA N U M E R O 111 
Eduardo Malagón Bakali, hijo de 

Eduardo y de Dolores, natural de Ma
drid, de veintiún años de edad (27-4-56), 
domiciliado últimamente en la calle de 
Castelló, núm. 31, séptimo izquierda (Ma
drid), sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Recluta 
número 111 para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de trein
ta días en el paseo de la Reina Cristina, 
número 5, ante el Juez instructor don 
Fernando Pérez Torrilla, con destino en 
la citada Caja de Recluta, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa. 

Madrid, a 7 de septiembre de 1977.— 
El Juez instructor, Fernando Pérez To 
rrilla. 

(G. C—7.668) (B.—4.327) 
C A J A DE R E C L U T A N U M E R O 112 
Teodoro Navas García, hijo de Teodo

ro y de Soledad, natural de Madrid, de 
veintiocho años de edad, domiciliado úl
timamente en la calle del Pez, núm. 15, 
segundo izquierda, sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta núm. 112 para su desti
no a Cuerpo, comparecerá en el Juzgado 
Militar de la Caja de Recluta núm. 112 
ante el Juez instructor don Fernando Pé
rez Torrilla, Comandante de Infantería 
con destino en la citada Caja de Recluta, 
al objeto de ser informado sobre su si
tuación militar. 

Madrid, a 10 de septiembre de 1977.— 
El Juez instructor, Fernando Pérez To
rrilla. 

(G. C—7.748) (B.—4.368) 

C E U T A 
Don Santiago López Vergel, Comandante 

de Infantería, Juez instructor del Juz
gado Militar Permanente de Ceuta, 
Hace saber: Que por providencia di^ 

tada en la causa núm. 284 de 1977, ins
truida contra Enrique Mora de la Torre 
por un presunto delito de evasión, he 
acordado dejar sin efecto la requisitoria 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, al haber sido dete
nido el citado. 

Y para que conste expido el presente 
en la Plaza de Ceuta, a 7 de septiembre 
de 1977.—El Comandante-Juez instruc
tor, Santiago López Vergel. 

( G . C—7.666) (B.—4.313) 

Don Santiago López Vergel, Comandante 
de Infantería, Juez instructor del Juz
gado Militar Permanente de Ceuta, 
Hace saber: Que por providencia dic

tada en la causa núm. 265 de 1977, ins
truida contra Enrique Mora de la Torre 
por un presunto delito de contra la salud 
pública, he acordado dejar sin efecto la 
requisitoria publicada en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia de Madrid, al haber 
sido detenido el citado. 

Y para que conste expido el presente 
en la Plaza de Ceuta, a 7 de septiembre 
de 1977. — E l Comandante-Juez instruc
tor, Santiago López Vergel. 

( G . C — 7 . 6 6 7 ) (B .—4.314) 

Joaquín Gi l Bernal, hijo de Tomás y 
de María, natural de Madrid, domicilia
do en Zaragoza, de estado civil soltero, 
de veintiocho años de edad, y de profe
sión ebanista, cuyas señas particulares 
son: estatura 1.650 milímetros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
recta, boca normal, barba normal, color 
sano y frente despejada, encartado en cau
sa núm. 430 de 1976, por el presunto de
lito de deserción y fraude, comparecerá 
en el término de veinte días ante don 
Matías Mendo Sánchez, Capitán Legiona
rio, Juez instructor en el Militar Perma
nente del Tercio "Duque de Alba", II de 
La Legión, en la Plaza de Ceuta, a fin de 
prestar su conformidad con el escrito de 
conclusiones provisionales de su defen
sor, y bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo verificara. 

Se ruega a las Autoridades civiles y mi
litares la busca y captura del citado indi
viduo, que ha de ser puesto a disposición 
de este Juzgado. 

Ceuta, 9 de septiembre de 1977.—El 
Capitán Juez instructor, Matías Mendo 
Sánchez. 

(G. C—7.716) (B.—4.346) 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid 

Planificación-Control de Ahorro 
"Solicitado duplicado por extravío de 

las libretas que a continuación se cita, 
se procederá a la expedición de otras nue
vas, con anulación de las extraviadas, sí 
en el plazo de quince días, contados des
de la publicación de este anuncio, no se 

reciben en estas oficinas reclamación al" 
guna." 

SUCURSALES. — Libretas de Ahorro 
Ordinario.—46.540-000 María Luisa Ofl 
tone García.—20.887-2 José Manuel Mar
tín Rapado.—59.268-4 Rafael Doctor Ca
ñete.—43.252-5 Adolfo Revuelta Bernal 
y Pilar Millán Barbany.—43.696-6 María 
Angeles Piñeiro Juncal, José Piñeiro Jun
cal y Sofía Juncal Mandado. — 8.120-7 
Ramón Gaminde Alix y María Mercedes 
Inda Arana.—9.600-8 Luis Ortega AlaizJ 
y Anunciación Regato Haro.—14.484-29 
Jacoba Lobato Pardo y Dionisia Rodrí
guez Lobato.—3.416-29 Ignacio Manuel 
Muñiz García y María Dolores Jaén Vega-
7.193-47 Andrés Asensio Crespo.—5.344-
49 Ramón Fernández Sánchez y Cande
las Esteban Luna.—4.429-57 Miguel An
gel Martín Jarabo y Angeles Jarabo Ve-
lasco.—1.909-58 Magdalena Pascual Se
rrano.—3.679-60 Antonio Vidal García 1 
Angeles de la Orden Meneses.—6.476-62 
Antonio Tuquero Castilla y Doni Rubi° 
Martín.—6.018-64 Margarita Parra Díaz 
y Eufemia Díaz Sánchez.—3.664-65 Ma
ría Dolores Pardo-Pimentel Gamazo. — 
2.804-67 Rafael Asenjo Barranco y Ma
ría Fernanda "Villares de Mora.—7.213-6/ 
José Fernández Agüera Ruiz y Carmen 
Pertierra Canelada.—5.331-69 María Glo
ria Márquez Ocaña. — 5.991-76 María 
Eustaquia Alonso García.—5.397-76 Ber
nardo del Amo Sociats.—3.772-82 José 
Antonio Martín Sánchez.—12.799-93 Ste-
11a Barrios Arias. — 2.447-106 Joaquín 
Pérez Esparza. — 444-139 Ignacio Oliva 
Lizcano y Manuela Crespo Iglesias. " 
19.411-209 José Abad Vicente y Juana 
Rivera Cercas. — 2.284-221 Ramón Fer
nández Pérez y Remedios Mesas Rodrí
guez.—5.359-221 Juan Aparicio Vargas y 
Gregoria Verbo Capuchino.—900-259 Ba
silio Gallego Moreno y Carmen Segovia 
Castellanos.—2.203-263 Luis Felipe Cha
morro Díaz, Francisco Chamorro Pérez y 
Agustina Díaz Mulera.—917-267 Fernan
do Sánchez Cruz y Elisa Molina Mora-
leda. 

LIBRETAS A PLAZO DE SEIS ME
SES».— 100.074-108 Alberto Gánate O 
razo. 

LIBRETAS A P L A Z O DE U N AÑO.— 
4.192-2 Magdalena Rubio Ruiz y Faustino 
Jaquet Rubio.—1.158-26 Consuelo Esp'" 
nosa Orive.— 125-52 Isabel Miraved del 
Valle. 

CENTRAL.—Libretas de Ahorro Ordi
nario.—153.960 Lucio González Rguez. -I 
Zenobia Lozano Asenjo.—381.660 Lucia 
Vadillo Martínez.—387.702 Luis Ernesto 
Brito Aguilera.—338.000 Vicente de Go-
rriz Alvarez. — 387.893 Jesús Rizo Her
nández y María Carmen Ortega Zauz. 

Madrid, 27 de septiembre de 1977. • 
El Jefe de Contabilidad (Firmado). 

(A.—10.100) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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